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JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO de 4 de julio de 1939 concediendo la Gran 
Cruz de la Orden Imperial de las Flechas Rojas 
a S. É. el Sr. Diño Alfieri, Ministro de la Cultura 
Popular, del Reino de Italia. 

En atención a las circunstancias que concurren 

en S- E. el Sr. Diño Alfieri, Ministro de la Cultura 

Popular del Reino de Italia, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 

Imperial de las Flechas Rojas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dada 

en Burgos a cuatro de julio de mil novecientos 

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

GOB IERNO DE LA NAC ION 

MINISTERIO DE A5ÜNT05 
EXTERIORES 

DECRETO de 4 de julio de 1939 nombrando Ministro 
de España en Montevideo a don José María Dous-
sinague Texidor. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio-

res, previa deliberacióa del Consejo de Ministros 

• y en atención a las circunstancias que concurren en 

«1 Ministro Plenipotenciario de tercera clase don 

José María Doussinague y Texidor, 

Vengo en nombrarle Ministro de España en 

Montevideo. 

Dado en Burgos a cuatro de julio de mil no-

vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

0 El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOiMEiZ-JORDANA Y SOUSA 

ISi 

DECRETOS de 4 de julio de 1939 nombrando Cónsu-
les Generales de España, en Montevideo a don 
Manuel Acal y Marín, y en Montreal, a don Pedro 
Eduardo Echwartz y Díaz Flores. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio-

res y en atención a las circunstancias que concu-

ri-en en el Ministro Plenipotenciario de tercera 

clase don Manuel Acal y Marín, 

Vengo en nombrarle Cónsul general de Espa-

ña en Montevideo. 

Dado en Burgos a cuatro de julio de mil no-

vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. ' 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FRANCISCO GOMEZ-JOROANA Y SOÜSA 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio-

res y en atención a las circunstancias que concu-

rren en el Ministro Plenipotenciario de tercera 

clase don Pedro Eduardo Schwartz y Díaz Flores, 

Vengo en nombrarle Cónsul general de E_spaña 

en Montreal. 

Dado en Burgos a cuatro de julio de mil no-

vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.' 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FIRANCESCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA 

DECRETO de 4 de julio de 1939 ascendiendo a Mi-
nistro Plenipotenciario de tercera clase a don 
Eduardo Becerra y Herráiz y nombrándole Con- ' 
sul General de España en Buenos Aires. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio-

res y en atención a ias circunstancias que concu-

rren en el Secretario de Embajada de primera cla-

se don Eduardo. Becerra y Herráiz, 

Vengo en ascenderle a la categoría de Ministro 

Plenipotenciario de tercera clase y nombrarle Cón-

sul general de España en Buenos Aires. 

Dado en Burgos a cuatro de julio de mil no-

vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETO (rectificado) de 4 de juUo de 1939 nom-
brando Jefe de la 7,®̂  Regalón ai General de Divi-
sión D. Ricardo Serrador Santes. 

Padecido error al publicar el Itecreto de cuatro 
de julio de mil novecientos treinta y nueve, nom-
brando General Jefe de la Séptima Región, se in-
serta a continuación debidamente rectificado. 

Nombro General Jefe de la Séptima Región Mi-

litar al General de División D. Ricardo Serrador 

Santes. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a cuatro de julio de mil novecientos 

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Minis-tro de Defensa- Nacional, 
FTOEL DAVUiA ABRONDO 

DECRETO (rectificado) de 4 de juUo Ce 1939 dispo-
niendo cese en la Comandancia General de Ba-
leares el General de División D. Enrique Cánovas 
Lacruz. 

Padecido error al publicar el Decreto de cuatro 
de Julio de mil novecientos treinta y nueve, dispo-
niendo el cese del (Comandante General de Balea-
res, se inserta a continuación debidamente rectifi-
cado. 

Por pase a otro destino cesa como Comandante 

General de Baleares el General de División D. En-

rique Cánovas Lacruz. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a cuatro de julio de mil novecientos 

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Defensa Nacional, 
• FIDEL DAVILA ARRONOO 

DECRETO (rctificado) de 4 de julio de 1939 nom-
brando Comandante General de Canarias al Ge-
neral de División D. Enrique Cánovas Lacruz. 

Padecido error al publicar el Decreto de cuatro 
de julio de mil novecientos treinta y nueve, nom-
brando Comandante General de Canarias, se inser' i 
a continuación debidamente rectificado. 

Nombro Ciomandante General de Canarias al 

General de División D. Enrique Cánovas Lacruz. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a cuatro de julio de mil novecienî  

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Defensa Nacional, 

FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRETO de 30 de junio de 1939 autorizando la i 

lebración de un concurso de proposiciones libt̂  

para efectuar el desguace del buque planero 't 

raída". 

A propuesta del Ministro de Defensa Naí, 

nal, como resultado del expediente de desgui; 

del buque planero "Giralda", y previa delilí 

ción del Consejo de Ministros, autorizo la ct; 

bración de un concurso de proposiciones liB; 

para efectuar e4 desguace del mencionado bují 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ^ 

en Burgos a treinta de junio de mil novecieit 

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO! 

El Ministro de Defensa Nacional, 

FIDEL DAVILA ARRONDO 

MINISTERIO DE LA G( 
BERNACION 

DECRETO de 30 de junio de 1939 disponiendo elí 

del Gobernador Civil de Las Palmas. 

A propuesta del Ministro de la Gobernac-

y previa deliberación del Consejo de Mintór 

cesa en el cargo de Gobernador Civil de la! 

vincia de Las Palmas D. Antonio García K 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ¿í 

en Burgos a treinta de junio de mil novecií̂  

treinta y nueve.—Año de la Victoria, 

FRANCISCO FRANCO? 

El Ministro de la Gobernación, ' 

RAMON SERRANO SÜÑER 
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M I N I S T E R I O D E HA-
C I E N D A . 

DECRETO de 30 de junio de 1939 disponiendo el cese 

drl Delegado de Hacienda de Las Palmas, D. Hi-

lar.o Pérez Alonso-Cuevillas. 

A propuesta del Ministro de Hacienda, y pre-

via deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Cesa en el cargo de Delegado de Hacienda 

de Las Palmas D. Hilario Pérez Alonso-Cuevillas, 

Jefe de Administración de primera clase dd Cuer-

po General- de Administración, de k Hacienda 

pública. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a treinta de junio de mil novecientos 

tiéinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET 

^ ICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

ORDEN de 1 de julio de 1959 

nombrando Secretario de la 

Rama del Pimentón al Ingenie-

ro Agrónomo don Pedro Bur-

gos Peña. 

Excmo. Sr.: De acuerdo -con lo 
establecido en el articulo cuarto, 
apartado e) de la Ley de 16 de 
julio último, a propuesta del Pre-
sidente de la Rama del Pimen-
tón, creada por Orden de 18 de 
octubre último, nombro Secreta-
rio de la mencionada Rama al 
Ingeniero Agrónomo don Pedro 
Burgos Peña. 

Dios guarde a W . EE. mu-
chos años. 

, Burgos, 1 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

.FRANCISCO G. JORDANA. 

Sres. Ministros de Agricultura y 
de Industria y Comercio. 

"ORDEN CIRCULAR de 5 de 
julio de 1939 ampliando los be-

neficios de la Orden de la Vi-

í^; cepresidencia de 25 de mayo 

último a los industriales del Ra. 

mo de la Construcción. 

La -finalidad perseguida por 
esta Vicepresidencia del Gobier. 
no al dictar la Orden de 25 de 

mayo último, por la que se au-
torizaban préstamos para la re-
paración de edificios radicantes 
en el término Municipal de Ma-
drid, o dentro de un radio de 
doce kilómetros, no sería logra-
da plenamente si al par que a los 
jropietarios, no se ayudase tam-
bién mediante préstamos a los 
industriales de la construcción. 

Por ello, he dispuesto: 

Articulo J.2 —Los beneficios 
que se otorgan por la Orden de 
esta Vicepresidencia de 25 de 
mayo último se aplicarán igual-
mente a los industria'.es del Ra-
mo de la Construcción que radi-
quen en Madrid o en la zona 
que delimita el artículo 1.2 de la 
citada disposición, sirviendo de 
garantía al préstamo la prenda 
sin desplazamiento. 

Artículo 2.2 — No se considera-
rán como industriales del Ramo 
de la Construcción a 'os efectos 
del artículo anterior, las empre-
sas contratistas y maestros de 
obras, los que, de necesitar anti-
cipos o préstamos, los deberán 
recabar del propietario o usu-
fructuario beneficiado por aplica-
ción de la Orden de 25 de mayo. 

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

MINISTERIO DE LA GO-

BERNACION 

ORDEN de 18 de junio de 1939 

haciendo pública la relación ge-: 

ñera/ de aprobados en el Con-

curso a plazas de Agentes Au- . 

xiliares Interinos del Cuerpo de 

Investigación y Vigilancia. 

Terminados los exámenes del 

concurso convocado por Orden del 

Ministerio de Orden Público, fe-

ch'a 23 de septiembre de 1938, para 

proveer mil plazas de Agentes Au-

xiliares Interinos del Cuerpo de 

Investigación y Vigilancia, vista 

la propuesta de aprobados en el 

mismo, según los méritos acredita-

dos por los interesados, que eleva 

la Jefatura del Servicio Nacional 

de Seguridad, y de acuerdo con 

ella, 

Este Ministerio, en cumplimien-

to de lo prevenido por el articulo^ 

décimo sexto de la Orden de con-

vocatoria, ha tenido a bien hacer 

pública la relación que se inserta 

de aprobados en el expresado Con-

curso, por Orden de colocación 

que previene el artículo segundo 

de la misma. f 

Burgos, 18 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria. 

SERÜRANO SUÑEE-
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Relación de aprobados en el Concurso a plazas N.° de 
de Agentes Anxiliares Interinos del Cuerpo de In- orden 
vestigación y Vigilancia, convocado por Orden de 23 vestigación y Vigilancia, convocado por Orden de 23 
de septiembre del año último, que, en atención a 50 
los méritos acreditados por los interesados, se in- 51 
serta por el orden de colocación que previene la con- 52 
vocatoria: 53 

54 
55 N ° de Califica-
54 
55 

orden Nombre y aipellidos ción 56 
57 
58 í D. José Navarro Herrero Notable 

56 
57 
58 

2 " Adrián Díaz López Notable 59 
3 " Cándido Cavero Prieto Notable 60 
4 " Mariano García Crístín Notable 61 
5 " Luís Muñoz Cerviño Notable 62 
6 " Claudio Velayos Velayos ••• Notable 63 
7 " Juan José Aldea Viota Notable - 64 
8 " Luis Cisneros Abad Notable 65 
9 " Argimiro Castro Suárez ... Notable 66 

10 " Ramón López Suárez ... ••. Notable 67 
11 " Vicente Rojo Martínez Notable 68 
12̂  " Luis Abía de Prado ••• Notable 69 
13 " Mariano V i c e n t e García 70 

Ayuso Notable 71 
14 " Alfonso Lázaro Núñez ... Notable 
15 " Germán Antúnez Olíver ••• Notable 72 
16 " Edmundo Page Rodríguez ...l Notable 
17 • " Jesús Mateos Colino Notrble 73 
18 " Emilio Sáenz Diez Notable 74 
19 " Waldo López Mazaíra Notable 75 

^20 " José Luis Alfaro Bustos •.• Notable 76 
21 " Julio Domínguez Moreno ... Notable 77 
22 " José Freíre Cedrón ... Notable 78 
23 " Rafael Ortega Ramírez ••• Notable 79 
24 " Juan José Pérez Sinís Notable 80 
25 " Manuel Muñiz Domínguez Notable 81 
26 " Híginio Sánchez Fuentes ••• Notable 82 
27 " Tomás Echegoyen Gil Notable 83 
28 " José Francisco Vega Estévez Notable 84 
29 " José Ipola Delgado ! Notable 85 
30 " Julio Lage Cid Notable 86 
31 " Julián del Caño Fermoso ... .Notable 87 
32 " Juan Ríos Entrena Notable 
33 " Ramón Huerta Aguilar ... Notable 88 
34 " Joaquín Nebot Cabrero Notable 89 
35 " José Santiago Seco Notable 90 
36 " Juan García Rendón Notable 91 
37 " Juan José Latorre Blasco Notable 92 
38 " César Santiago Fernández 93 

Terrado Notable 94 
39 " Manuel Martin Giorla Notable 95 
40 " LongiriQs Rodríguez Sánchez Notable 96 
41 " Tuan Bautista Martín López Notable 97 
42 " Francisco Manso Pérez Notable 98 
43 " Tulián Hernández Pizarro -. Notable 99 
44 " Nemesio Muñoz García Notable 100 
45 " Luis Huidobro Calvo Notable 101 
46 " JoSé Tamurejo García Notable 102 
47 " Antonio Cabrera Gallego ••• Notable 103 
48 " Angel Díaz Barragán Notable 104 
49 " Servando Crespo Mojón ••. Notable 105 

Noaiubre y apellidos 
Califica-

ción 

D. Isidoro García Díaz Notable 
" Francisco Casas Alonso ••• Notable 
" Julián Martínez Ortega Notable 
" José Rodríguez Amorrotu Notable 
" José María Callejas Peiriado Notable 
" Luís Delgado González Notable 
" Ernesto Muñoz Callejo Notable 
" Miguel García Sobrino Notable 
" Fermín Rodríguez Rodríguez Notable 
" Manuel Zarapico Romero ••• Notable 
" Faustino Arnáiz Camarero Notable 
" Gregorio Oropesa Martín ••• Notable 
" Eduardo Moreno Careaga ... Notable 
" Angel Benito Durán Notable 
" José Tejedor Alonso Notable 
" Carlos Barrasa Urdíales ... Notable 
" Juan Granados León Notable 
" Antonio Piqueras González Notable 
" Joaquín Martin Marcos Notable 
" Luis Vaquero Galindo Notable 
" Rosendo Freiré Pita Notable 
" Victoriano ProveHcío Do-

mínguez Notable 
" Constantino Ortíz de la 

Cuesta Notable 
" Santiago Ropiñón Ropiñón Notable 
" Eduardo Ruíz del Valle Notable 
" Lorenzo Pérez Aleíxít Notable 
" Eduardo Ortega Ortiz Notable 
" Luís Guinea Gauna Notable 
" José Mariano Pascual Notable 
" Alfonso Valenzuela Martínez Notable 
" Aníano Falcón Valle Notable 
" Luis Díaz Martínez i Notable 
" Pedro Redondo Gómez Notable-
" Serafín Alvarez Muñoz Notable 
" Manuel Cidoncha Donoso ... Notable 
" Jaime Bordoy Bauza Notable 
" Angel Vicente Hernández ••. Notable 
" Apolinar Mendizábal Coro-

nado Notable 
" Antolín Diez Gómez Notable 
" Daniel Ríos Puebla Notable 
" José Carabaza Polanco Aprobado 
" Emilio Rodríguez Balsera-.. Aprobado 
" Juan Gil Lázaro Aprobado 
" Francisco Hierro Bojollo ••• Aprobado 

" Eduardo Castaño de la Fuente Aprobado 

" Rafael Galiana García Aprobado 

" Anastasio Vaquero Galindo Aprobado 
" Antonio Sánchez Gascón ••• Aprobado 

" Eduardo González de Prado Aprobado; 

" Mariano Lamula Salinas -•• Anrobado 

" Tosé Arias G?lán Aprobado 
" Feliciano Caballero Caballero A p r o b a d o 

" David Sevilla Bobillo Aprobado 
" Anselmo García Ruíz Aprobado 

" Manuel Zuríaga Fabregat — Aprobado 

" Saturnino Argü í s M u r ' Aprobado 
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N° de 
orden 

1106 
107 
108 
109 110 
111 
ill2-
113 
114 
115 116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 

138 
139 
140 
141 
142 
143 
"144 
145 
146 
147 
148 

h ' 149 
150 
151 
152 
153 

|!o: 154 
Ir. 155 
lo i 

157 
158 

lo' '359 
169 
3 61' 
162 
163 

Calfflca-

Nombre y apelüdos ción 

D- Nicasio Pascual Sampídro-. Aprobado 

" Vicente Fernández Clavijo... Aprobado 
" Julián Isaac Navas Aprobado. 
" Miguel Tomé Román Aprobado 
» Jesús Pérez Labuerta Aprobado 
" Lino Merino Revilla Aprobado 
" Gabriel Lladó Balaguer ••• Aprobado 
" José Bazán Lasa Aprobado 
" José Pérez Franco Aprobado 
" Angel Casado Ruiz Aprobado 
" Jesús Guevara Guevara Aprobado 
" Macario Arróniz Foronda ••• Aprobado 
" Juan Jaime Lozano Carrasco Aprobado 
" Enrique Codesal García Aprobado 
" Antonio Reyes Gutiérrez ... Aprobado 
" Enrique Ruiz-Ogario Varona Aprobado 

• " Clemente Cartier Holynski Aprobado 
" Fernando López Cbenú Aprobado 
" Angel Collado López Aprobado 

José Nogales Solis Aprobado 
" Angel Apellániz Díaz Aprobado 
" Saturnino Valencia Arroyo Aprobado 
" Augusto García Fernández-. Aprobado 
" Antonio García Martín Aprobado 
" Honorio Palomar Molinero— Aprobado 
" Godofredo Luengo Prieto ... Aprobado 
" Benito Manión Pérez Aprobado 
" Bartolomé Ramos Alfaro-» Aprobado 
" Darío Gallego Gómez Aprobado 
" Antonio Zoido Díaz Aprobado 
'" Francisco Melchor Sánchez Aprobado 
" Antonio Marcos Boira Lo-

zano Aprobado 
" José María Alonso Diez — Aprobado 
" Luis Rosa de Blas Aprobado 
" Miguel Reyes Ramírez Aprobado 
" Miguel Méndez Reina Aprobado 
" Jesús Arístegui Ciganda ... Aprobado 
" Vidal Gutiérrez Cabello ... Aprobado 
" Darío Vega Landriz Aprobado 
" José García Meire Aprobado 
" Laureano García Cabezón... Aprobado 
" Francisco de la Mano Andrés 'Aprobado 
" Paciano Fernández Martín... Aprobado 
* Jaime Ramírez Togores Aprobado 
" Benito Bermejo Bragado ••• Aprobado 

César Rodríguez Vega Aprobado 
Adrián Doncel Martin Aprobado 

J Juan José Feria Guiiarro Aprobado 
Claudio Villacamna Ascaso Aprobado 

^ Carlos Montero Díaz Aprobado 
^ Luis Ramos de la Fuente... Aprobado 

losé Espein Moreno Anrobado 
^ Mariano Cuevas Ramírez... Aorobado 
^̂  Antonio Prieto Cambra ... Aorobado 
,, J ^ é Pereira Fariña Aprobado 
>. X Vázmiez Penedo ... Aornbado 

Adolfp Utrilla Zanata Aprobado 
Lorenzo Prohens Sancho ... Aprobado 

N .0 de 
orden Nombre y apellidos 

ealiflca-i 
ción 

164 
165 
166 

,167 
168 
K9 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 180 181 182 
183 
184 
185 186 
187 188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 

207 
2081 
.209 

210 
211 
212 

213 
214 

215 
216 
217 

D. Femando Miguez González Aprobado 
" José Beas Romero Aprobado 
" Manuel Gómez Rueda Aprobado 
" Andrés Herranz Ruiz Aprobado 
" Gaspar Castaño Pintado ... Aprobado 
" Joaquín García Muñoz Aprobado 
" José González Martínez .•• Aprobado 
" Julián Pablo P^aranda Aprobado 
" Antonio Rodríguez Alvarez Aprobado 
" Antonio Cadarso Vicente ... Aprobado 
" Camilo Montero Rodríguez Aprobado 
" Vicente Cabrerizo Gómez ... Aprobacio 
" Francisco Gástelo Santiago Aprobado 
" Julio Veci Terán Aprobado 
" Vicente Santana Plaza Aprobado 
" Antonio Gil Morales Aprobado 
" Crescencio Sánchez García— Aprobado 
" Cesáreo Baladrón González Aprobado 
" Aniano González Galán .•• Aprobado 
" Faustino Escolar Cilleruelo Aprobado 
" Laureano Cornejo Pérez ... Aprobado 

Nicolás Ballesteros Blázquez Aprobado 
" Raimundo Bahamonde Fe-

rreiro Aprobado 
Conrado Delso Pérez Aprobado 

" Mercedes Gómez Moraleda !/i.probado 
Pedro Benedicto García ... Aprobado 
Camilo Vázquez Bouzo ... Aprobado 

" Juan Garrido Pastor Aprobado 
José Rodríguez González ... Aprobado 

" Ramón Pérez Cid Aprobado 
Antonio, de Vara Fernández Aprobado 

" Antonio Rosal González ... Aprobado 
Fernando Juan Franco Aprobado 
Luis Alonso Tomás Aprobado 
Enrique Carrasco Prieto Aprobado 
Juan Calvo González Aprobado 
Jaime Lloret Lloret Aprobado 
Anastasio Jiménez Segovia... Aprobado 

^ Manuel Hernández Sánchez Aprobado 
^̂  Lorentino Vega Murias Aprobado 
J Q^rcia Pérez Aprobad^' 

Félix García Silva Aprobado 
Alfredo Serrano Gil de San-

tibáñez Aprobado 
Vicente Oltra Giner Aprobado 

^̂  Bernabé Esnilg Sanmitru-el... Anrobado 
Luis Antonio Costa Gonzá-

,, Aprobado 
^ Juan losé Barahona Martínez Aorobado 

Amador Gutiérrez Gu<-!érrez Aprobado 
Antonio A l o n s o Villame-
. diana Aprobado 

" Octavio Marín Zaoatero ... Aprobado 
Benedicto Arturo Sotillo Ve-

leda Aprobado 
José Martín Sánchez Anrobado 

" Manuel Ara Perie Aprobado 
Gonzalo Abril del Barrio ••• Aprobado 
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N.® d« 
orden Namibre y apellidos 

Califica-
ción 

218 D. Pedro Garrido Angoso Aprobado 
219 " Dionisio Barrientos Ponga ••• Aprobado 
220 " José León Carmena Aprobado 
221 " Fermín Cerezuela Buerba ••• Aprobado 
222 " Urbano Pérez del Campo ••• Aprobado 
223 " José Antonio Pereira Moreno Aprobado 
224 " Vicente Casanova González Aprobado 
225 " Miguel González Rodríguez Aprobado 
226 " Quinidio Sangrador Beneite Aprobado 
227 " Esteban Cruce Sanclemente Aprobado 
228 " Manuel Fernández López ... Aprobado 
229 " Eduardo Biedma Biedma — Aprobado 
230 " José Simarro Talayera Aprobado 
251 " Cipriano Fernández Aman-

tegui.. Aprobado 
232 " Vdctor Ferraz Navarro Aprobado 
233 " Toribio Bartolomé Núñez ••• Aprobado 
234 " Valero de la Puente Gutié-

rrez Aprobado 
235 " Luis Grande Barredo Aprobado 
236 " Ramón Muñoz Ciudad Aprobado 
237 " Pedro Irigaray Errea Aprobado 
238 " Angel Armas Boirrageiros Aprobado 
239 " Enrique Pedret Tejedor Aprobado 
240 " Bienvenido Cabrero Alonso. Aprobado 
241 " Fernando Puente López Aprobado 
242 " José Capdevilla Massó Aprobado 
243 " Maximino González Morán. Aprobado 
244 " Vicente Calderón Pérez Aprobado 
245 " Restituto Briongos Moncal-

villo Aprobado 
24d " Francisco Rodríguez López-.. Aprobado 
247 " Hooiorio Bellido Martin ••• Aprobado 
248 " Daniel Vázquez Respino ••• Aprobado 
249 " José Antonio Rubio Remis--- Aprobado 
250 Eugenio Tabarés González... Aprobado 
251 " Mariano Plaza de Frutos .•• Aprobado 
252 " Alfonso Martín Rodríguez... Aprobado 
253 " Mariano Azagra Monesma.- Aprobado 
254 " Epifanio Uriz Ayesa Aprobado 
255 " Ricardo Lobón Melero ..•.•. Aprobado 
256 " Gerardo Mata López-Acedo Aprobado 
257 " J a c o b o Teodoro Delgado 

Fernández.. i Aprobado 
258 " Luis Herrejón Estébanez ••. Aprobado 
259 " Ramón Martín Pascua Aprobado 
260 " José Rodríguez Romero Aprobado 
261 " Eugenio Yuste González ... Aprobado 
262 " Toribio Múgica Iza Aprobado 
263 " Luis Alberto Itoiz Jiménez--. Aprobado 
264 " Gregoro Martín Gu'jarro ••. Aprobado 
265 " Tuan José Mayorea .Salinas Aprobado 
266 " Manuel Serrano Sánchez ••• Aprobado 
267 " Juan Duran Massó Aprobado 
268 " Cándido Sánchez Nachón ••• Aprobado 
269 " Fernando Azores Naharro... Aprobado 
270 " Jaime Quintana Blanco Aprobado 
271 " José María Fernández Me-

néndez. Aprobado 
272 " Juan Garrida Holgado Aprobado 

N.° de Califica-
orden Nomtore y apellidos ción 

D. Manuel Gutiérrez Rodríguez Aprobado 
" Emilio Lorente Peña Aprobado 
" Antonio Olmos Unturbe ... Aprobado 
" Agustín Mazo García. Aprobado 
" Rafael Sendón Louro Aprobado 
" Francisco Pérez García Aprobado 
" Bernardo Torres Cuevas .•• Aprobado 
" Teodoro Ortiz de la Cuesta Aprobado 
" Salvador Aya'la López Aprobado 
" Andrés Rodríguez Velasco. Aprobado 
" Félix Munín Díaz Aprobado 
" Tomás Marco Ibáñez Aprobado 
" José Silvosa Picó Aprobado 
" Casto Alonso Gómez Aprobado; 
" Felipe Palomares Platel Aprobado: 
" Tomás Domínguez Manteca Aprojjadoi 
" Manuel Cabello Cavero ••• Aprobado: 
" A n g e l Antonio Gutiérrez 

Gómez Aprobadci 
" Agustín Vergara Críado Aprobado| 
" L u c i a n o López D o m í n g u e z ... Aprobado 

" José Vicuña Palacios Aprobado > 
" Julián de la Cruz Diez Aprobado! 
" Rafael García Alvarez Aprobado 
" Gregorio Arias Diez Aprobado| 
" Rafael Mateo Bernard Aprobado 
" Bernardo García Páramo - Aprobado 
" Fernando García Rubio Aprobado 
" José María Pizarro Cuadrí 

llero Aprobado 
" Isidoro Alonso de Medina 

y Senillosa Aprobado 
" Vicente Mínguez Gil Aprobado 
" Joaquín Jiménez Franco --• Aj)robado-
" José Sánchez Fernández --. Aprobado, 
" José Emilio Camacho Galle-

go Aprobado' 
" Juan Moltó Casano Aprobado) 
" Felipe Fatela Sánchez Aprobado 

" José Rodríguez Lamelas ... Aprobado 
" Gerardo Arribas Varona ... Aprobado 
" Juan Herrero Martínez Aprobado 
" Jesús Rodríguez López Aprobado 
" José Vez Villar Aprobado^ 
" Ricardo Linde Ayas Aptoba 
" Antonio Manuel FeArer Acín Aprobad»; 
" Antonio Cativiela Apúntate Aprobado» 
" José Casillas Rodríguez Aproba oj 
" Jesús Acevedo Márquez Aproba«! 
" José Díaz Diaz A p r o b a 'I 
" Rafael Martín Vilchez Aprobad" 
" Fernando Domínguez Arenas Aproba®. 
" Pedro Mirasol Godoy Aproba ' 
" Pedro Bernard Luño Aproba 
" Esteban Camp Ventura Aproba •• 
" José María Pérez Fúster .•• Aproba| 
" Antonio González Serrano - Aproba«t 
" Orencio Veremundo Mara- ,, 

ñón Platero Aprobé 
" Dionisio Diez Urdíales Aproba»', 

273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 280 281 282 
283 
284 
285 
286 • 
287 
288 
289 
290 

291 
292 
293 
294 
295 
2% 
297 
298 
299 
300 

301 

302 
303 
304. 
305 

306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 

327 
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N.° d? 
orden 'Nombre y apellidas 

Caliñca-
ción 

328 
329 
330 

331 

332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 

• 361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 

. 369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 

376 

^ 377 
" 378 

379 

380 

381 

382 

N o dt 
orden Nombre y apellidos 

Califica-
clóa 

D. Juan de la Rocha García Aprobado 
" José Gómez Vázquez Aprobado 
" Alejandro Gil García Ochoa Aprobado 
" José Manuel Fernández Ló-

pez Aprobado 
" Luis Pastor López Aprobado 
" Pedro Fernández Pardo Aprobado 
" Angel Badía Torrebadella - Aprobado 
" Rafael García Martínez Aprobado 
" Vicente Soto Soler Aprobado 
" José Gójnez Velasco Aprobado 
" Miguel Gutiérrez García ••. Aprobado 
" Herculiano Pérez Anta Aprobado 
" Laureano Torres Jiménez Aprobado 
" Manuel Dacal Hernández ... Aprobado 
" Fabián Márquez García Aprobado 
" Bernabé del Pino Granda — Aprobado 
" .Máximo Corvinos Lacasa-.. Aprobado 
" Julio Canal Fernández Aprobado 
" Carlos Fernández Bernal ... Aprobado 
" Nemesio Diez Domínguez-.• Aprobado 
" Manuel Díaz Castellanos ••• Aprobado 

" José Cachero González Aprobado 
" Víctor González González ... Aprobado 
" Juan Asensio Sánchez Aprobado 
" Escolástico Escudero León--- Aprobado 
" Víctor Vidaurre Ganuza Aprobado 
" Camilo Lopesino Ruiz Aprobado 
" Virgilio Sánchez Velo Aprobado 
" José Carrillo Pérez Aprobado 

Félix García Córdoba Aprobado 
" José Ibáñez Gómez Aprbado 

Antonio Atienza Vázquez ••. Aprobado 
" Antonio Fandiño Carro Aprobado 
" Salvador Mante Radua Aprobado 
" Marcelino Buceta García ... Aprobado 
" Gabriel Basas-Sanz Aprobado 
" Cc>v,írino García Pulgar ...... Aprobado 

Sabino Marzábal Vila Aprobado 
Eduardo Llórente Lozano ... Aprobado 
Nicanor Diez Castro Aprobado 
Secundino Fuertes Castro ... Aprobado 
Manuel García Lucena Aprobado 
Enrique Mateos Almoguera Aprobado 
José Cano Gañán Aprobado 
Sergio Perrera Osorio Aprobado 

" José Baeza Buceta Aprobado 
Gabino González CarbaUido Aprobado 
José Peñalver Jaén Aprobado 
Casimiro Hermógenes Mu-

„ ... Aprobado 
Abelardo Sánchez Sánchez ... Aprobado 

','. Gutiérrez González Aprobado 
Carlos Albiñana Gousard .•• Aprobado 
Juan Manuel Lacarta Ca-

llao Aprobado 
Antonio Fernández Rodri-
^ Aprobado 

Juhan Ruiz Esnoz Aprobado 

383 

384 

385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
3% 
397 
398 
399 
400 
401 

402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 

421 

422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 

D. Antonio García de las Boyo-
nas Arias Aprobado 

" Indalecio Rodríguez Fer-
nández Aprobado 

" Juan Lucio Moratilla Rodrigo Aprobado 
" Vicente Barceló Ankerman -. Aprobado 
" José Buzunáriz Jurio Aprobado 
" Antonio Morán García Aprobado 
" José Sánchez Alvarez Aprobado 
" José Salces Ruiz Aprobado 
" Manuel Gutiérrez Castro ... Aprobado 
" Manuel Rodríguez Pérez ... Aprobado 
" Tomás de la Cal Sanz Aprobado 
" Aureo Sanz Montes Aprobado 
" Alejandro de Diego Gómez Aprobado 
" José Lozano Alvarez Aprobado 
" Eugenio Bárbara Arregui .•• Aprobado 
" Pedro Pérez Gómez Aprobado 
" Aurelio Paz Rubio Aprobado 
" Francisco Rotllán Rancés.-. Aprobado 
" Miguel Montero Neira ... Aprobado 

" Julián Maillo Cuesta Aprobado 
" José Cabrero Gallego Aprobado 
" José Luis Fernández Alonso Aprobado 
" Juan José Goday Enríquez ... Aprobado 
" Angel de Pablos Chapado Aprobado 
" Abraham Aibar Canales Aprobado 
" Alvaro García del Pozo Apro]jado 
" Eduardo Iglesias Valladares Aprobado 
" Julio Rosa Roque ' Aprobado 
" Jacinto Oscáriz Zabalza Aprobado 
" Epifanio López Martínez' •.. Aprobado 
" Hernán Cortés de Haro Aprobado 
" Herminio Arranz Arranz ... Aprobado 
" Virgilio Martínez Campos ... Aprobado 
" Carlos Arrufat Ginés Aprobado 
" Manuel Martínez Martínez-.. Aprobado 
" Sandalio Atienza Gutiérrez-.. Aprobado 

Salvador Núñez Grimaldos... Aprobado 
" Francisco Moreno Martínez... Aprobado 
" Miguel Ramón Gotor Cle-

mente Aprobado 

" Antonio Moro Bernal Aprobado 
" Juan José Latova Amo Aprobado 
" Basilio Herrero Robledano -. Aprobado 
" Teodoro Barahona Gómez ... Aprobado 

Manuel Fernández González Aprobado 
" Carlos Alonso Jiménez Aprobado 
" Joaquín García Arroyo Aprobado 
" José Viilarino Rodríguez — Aprobado 
" Luis García Fonseca Aprobado 

Amancio Calvo Calvo Aprobado 
" Jaime Ibarz Salvado Aprobado 

Juan Val Carreres Ortiz ... Aprobado 
" Antonio Gutiérrez Alonso ..• Aprobado 
" José Medina López Aprobado 
" Lino Rodríguez Barros Aprobado 
" Ramón Palmaz Brandido .. Aprobado 

Segundo Hernández Rincón Aprobado 
Santiago Cardenal Pareja Aprobado 
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N o de 
orden Nombre y apellidos 

Calffica-
CiÓQ. 

440 D. Ramón Verdeja Bardales ••• Aprobado 
441 " Tomás Altés Villanueva Aprobado 
442 " Pedro Gontán Rodríguez ... Aprobado 
443 " Adrián Martínez Cobo Aprobado 
444 " Manuel Alcántara Valenzuela Aprobado 
445 " José Saura Casasús Aprobado 
446 " José Quintana Verges Aprobado 
447 " Leandro Henche García Aprobado 
448 . ," Juan Ajuria Pérez Aprobado 
449 " Mario Gómez Ruiz Aprobado 
450 " José Antonio Vicente Vicente Aprobado 
451 " Aurelio González Diez Aprobado 
452 " Juan Alemany Palmer Aprobado 
453 " Rafael Iglesias Sánchez Aprobado 
454 " Casimiro Domínguez Pérez— Aprobado 
455 " Luis Gómez Miguel Aprobado 
456 " Plácido Manuel García del 

Rosario Aprobado 
457, " Francisco Caudevilla Ciria... Aprobado 
458 " Angel Custodio Gómez Gó-

mez Aprobado 
459 " Aurelio Romero Ubeda Aprobado 
460 " Ricardo Docampo Prado ••• Aprobado 
461 " Francisco del Fraile Temprano Aprobado 
462 " Rafael López Rosales Aprobado 
463 " Miguel Hervella Urdániz ... Aprobado 
464 " Eugenio Rodríguez Otero Aprobado 
465 " M a x i m i n o Armañanzas 

Maeztu Aprobado 
466- " Jesús Moreno Baroja ......... Aprobado 
467 " Daniel Valencia Méndez ••• Aprobado 
468 " Joaquín Viloria Pérez Aprobado 
469 " Mariano Oliver Alberti Aprobado 
470 " Esteban Sánchez-Cano Lillo Aprobado 
471 " Jesús Rodríguez López Aprobado 
472 " Julián Garda Valle Aprobado 
473 " Félix García Rivera Aprobado 
474 " Lucio Hernández Diez Aprobado 
475 " Jesús García de Vega Aprobado 
476 " Antonio Prado Rodríguez ... Aprobado 
477 " Manuel Ocampo Fernández Aprobado 
478 " Francisco Vicente Abellán — Aprobado 
479 " León de la Viña Gracia ... Aprobado 
480 " Pedro Calderón de la Barca 

Pérez Aprobado 
481 " Juan José Arnedo Palacios Aprobado 
482 " Adolfo Pereiro Carril Aprobado 
483 " Alfonso Miguel Cavero Aprobado 
484 " Mariano Pérez Navarro Aprobado 
485 " Juan Alvaro Gómez Aprobado 
486 " Francisco González Martínez Aprobado 
487 " Carlos Moranos Gutiérrez ... Aprobado 
488 " Eutiquio Torres García Aprobado 
489 " Manuel Aller González Aprobado 
49C " José Ignacio Abalia Santander Aprobado 
491 " Mariano Molinero Arbán ••• Aprobado 
492 " Fernando Iñigo Herrero ... Aprobado 
493 " Arturo -Alcaraz Laguna Aprobado 
494 " Santiago Fernández Ruiz de 

Clavüo Aprobado 

N ° de 
orden Noanbre y apellidos 

CallM 

Aproli 
Aprol^ 
Apioi 
Aprol 
Apn 
Apr, 
Apro. 
AproL 
Aproá 
Aprolj 
Aprotf 
Aproí 
AproL 
Apro« 

495 D. Demetrio del Olmo Ríos — 
496 " Manuel Santos Márquez .. 
497 " José María Rodríguez Lla-

renas -
498 -" Ignacio García Martín 
499 " Victoriano Nicolás Velasco 

García 
500 " Jaime Alarcón Eriales 
501 " Antonio Herrero Repiso 
502 " Luis Ramón Pita Blanco 
503 " Virgilio Díaz Pontijos 
504 " Juan Bautista Ferrer Verdugo 
505 " Casto Carrillo de Albornoz y 

G. del Cid 
506 " José Arce Martínez 
507 " Emilio Raya Raya 
508 " Germán Arce Martínez 
509. " José Veiga Fraga 
510 " Marcial Corchero Soto 
511 " José Suárez Novoa 
512 " Modesto Martínez Culell... 
513 " Jesús Salvago Avecilla 
514 " Camilo Vázquez Carnero ... 
515 " Juan Francisco Ocaña Aguirre 
516 " Andrés Serra Salvá 
517 " José Leal López 
518 " Florentino Inclán Roldán ••• 
519 " Ildefonso Carlos Verez Prieto 
520 " Enrique Murciano de las 

Cuevas 
521 " Enrique Moro Gallego 
522 " Juan Neira Berbetoros 
523 " Angel Luelmo Martín 
524 " Anisio Martín Aguado 
525 " José A. Mateos Vara 
526 " Félix Corral Barriuso 
527 " Antonio Armada Alvarez ... 
528 " Tomás Hernández Tejedor-•• 
529 " Constantino Vázquez Abe-

lleira 
530 " Juan Aranda Sánchez 
531 " Antonio Baylly Bayliiere ... 
532 " Manuel Gómez Delgado 
533 " Francisco San Alvaro Otero 
534 " Moisés Tejerizo Figueroa ••. 
535 " Antonio Lorenzo del Castillo 
536 " Diego Granados Teruel 
537 " Jesús Chavarino Ladrón de 

Guevara 
538 " Juan Peso Segura 

539 " Juan Solana y Gutiérrez So-
lana 

540 " Juan Giraldo Redondo 
541 " Manuel Oria del Collado 
542 " Gerardo Merino Ortega 
543 " Israel Isidoro Poczcnikt 
544 " Julio Pérez de Andrés 
545 " Domiciano BIAVO Valle 
546 " Sergio I.ipizcua Uniza — • 
547 " Luciano Pérez García 

Api 
Aprolf 
Aprot 
Aprol 
Aprolí 
AproH. 
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Noombre y apellidos 

Califica-
ción 

prol 548 
fe 549 

Si 552 
.prolj¡|;.,553 

í-554 

prolKi'' 556 
¥ ' 5 5 7 

.piob#558 
^ 559 

560 
í561 
^ 5 6 2 
563 

fe;. 564 
565 

567 
568 

e 569 
^570 
• 571 

t ® 5 7 3 
574 

^ 575 
,, 576 

S 577 
578 
579 
580 
581 

IP"! 582 
>583 

• 584 
585 

, 586 
^^587 
fe 588 • 

. >--589 
prot: 590 
proLv; 591. 
prot,; .592 
proi" 593 
prô  594 

595 
tot̂ v 5% 

t)ro^ 597 
598-

599 
^ 600 
^601 
Í602 

^603 
^604 
605 
606 

D. Eustaquio Pérez Lorenzo ••• Aprobado 
" Florencio Coliantes Vicario... Aprobado 
" Julio Antonio Figueroa Hiera Aprobado 
" Moisés Prieto Garda Aprobado 
" Ignacio Caballero Alonso — Aprobado 
" Félix Santos Catón Aprobado 
" José Antonio Pretel Pérez ... Aprobado 
" Cayo Posteguillo Lacalle ... Aprobado 
" Cirilo Guerrero Vallejo Aprobado 
" Juan Argelés Vidal Aprobado 
" Lisinio Molinero Errázqin... Aprobado 
" Virgilio García Valonero ••. Aprobado 
" Virgilio Vázquez García Aprobado 
" Sacerdote Montijano Chica Aprobado 
" Alejandro del Carmen Ruiz Aprobado 
" Restituto Fernández de Prado Aprobado 
" Domingo González González Aprobado 
" Martin Palazón García Aprobado 
" Ramón Pérez Pardo Aprobado 
" Miguel Rodríguez García .•• Aprobado 
" Manuel Vázquez Real Aprobado 
" Saturnino Rojo Fernández ... Aprobado 
" Lorenzo García Plaza Aprobado 
" Cirilo Baroja Burguera Aprobado 
" Justino Cañivano Cabello ... Aprobado 
" Mónico Sosa Orduña •.•; Aprobado 
" José Sánchez Muñoz ;••• Aprobado 
" César Larraz López Aprobado 
" José García García Aprobado 
" Antonio Cobarrón Yelo Aprobado 
" Jaime Camprubi Guitart .•• Aprobado 
" Ramiro Valdivieso Rebolleda Aprobado 
" Servando Talavera Huerta-•• Aprobado 
" Raúl Ortega González Aprobado 

Francisco Tagarro Cabero Aprobado 
Francisco Rodríguez Delgado- Aprobado 

" Modesto Jurado Horrillo .•• Aprobado 
" Emeterio Encinas Ponce Aprobado 
" Juan Navarro Cortés Aprobado 
" Manuel Durán Alvarez Aprobado 

Julio Alonso Herrero Aprobado 
" José Fernández Fernández ... Aprobado 
" Agustín Pinol Benito Aprobado 

Melitón Manzanas González Aprobado 
Gustavo González Alonso ... Aprobado 

" Antolín de Vena Carpintero Aprobado 
Carlos Rodríguez Varela ... Aprobado 
í^anuel Barrientes Herrera Aprobado 
José Luis Carreño Aprobado 
Ejistracio Rodríguez Montero Aprobado 
Manuel Gómez de la Mata 

„ ^..^^Weras Aprobado 
_ Victoriano Hervás Pineda ... Aprobado 

Emiho López-González Aprobado 
_ Armengol Prior Costa Aprobado 
„ "̂̂ utos López Sanz Aprobado 
^̂  Agustín Sáenz Barco Aprobado 
_ Celestmo Carcedo Lanza ... Aprobado 
__ [ose Carreras Carrera Aprobado 

Juan Andeu Fernández • Aprobado 

N ° d^ 
orden Noimibre y apellidos 

Califlcai 
ción 

607 
608 
609 
610 

611 612 
613 
614 

615 616 
617 618 
619 
620 621 
622 

623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 

636 
637 
638 
639 

640 
641 

642 
643 
644 
645 
646. 
647 
648 
649 
650 
651 

652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 

D. Manuel Arriaza Moreda ••• Aprobado 
" Pedro Cabarrocas Martin — Aprobado 
" Jesús Martínez Martínez Aprobado 
" Marcial Mansilla de la Gra-

dilla ... Aprobado 
" Gerardo Arias Pérez Aprobado 
" Francisco Barriuso Sanmillán Aprobado 
" Anesio Pastrana Serrano •.• Aprobado 
" Ricardo González Lladó Ga-

lac Aprobado 
" Santiago Gallego Fernández Aprobado 
" Antonio Prieto Vázquez ... Aprobado 
" Francisco Alcázar Martínez-- Aprobado 
" Agustín Fernández Rodrí-

guez Aprobado 
" Angel Gutiérrez Elizalde ••• Aprobado 
" Segundo Alvarez López .-.•. Aprobado 
" Manuel Blanco Hernández ... Aprobado 
" Simón Santiago Pina Barra-

china .. Aprobado 
" José María Hidalgo Oreos ••. Aprobado 
" José González Rodríguez ... Aprobado 
" Regino Salgado Bravo Aprobado 
" Agustín Camacho Revelo ... Aprobado 
" Rafael Mulet Quetglas Aprobado 
" Angel Falencia Conde Aprobado 
" José Fernández Iglesias Aprobado 
" José Vallejo Arocha Aprobado 
" Juan Ureña Rodríguez Aprobado 

Pedro Berrón Rodríguez Aprobado 
" Víctor Moñibas Maroto Aprobado 
" José Romero Magariño Aprobado 

Salustio Francisco Aréchaga 
Beloso Aprobado 

Ildefonso Pallarés Cabo Aprobado 
Rodrigo Jimena Jimena Aprobado 

" Jesús del Barrio Calvo Aprobado 
" Aurelio García de la Mata 

Molina Aprobado 
Teodoro Gil Domínguez .. Aprobado 

" Alejandro Fabio Villar Ma-
zaira Aprobado 

," Francisco Corona Rodríguez Aprobado 
Felipe Varillas García Aprobado 
Antonio Díaz Taboada Aprobado 
Leocadio Pérez Hernández ... Aprobado 
Manuel Márquez Contreras Aprobado 

" José Villarejo Fuentes Aprobado 
Modesto Manzanos Ruiz ... Aprobado 
Esteban León Almenara Aprobado 
Carlos Rodríguez Miñón ..• Aprobado 
José Antonio García Rodrí-

guez Aprobado 
" Juan Martín Ibáñez Aprobando 
" Ginés Madrid Meca Aprobado 

Andrés Barriga Gallarosa Aprobado 
esús Requejo Requejo Aprobado 
Diego CarriUo Rodríguez ... Aprobado 
osé Andrés Sánchez García Aprobado 
osé Berenguer Ríus Aprobado 
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N ° de 
orden Nombre y apellidos 

Caliñca-
ción 

659 D. Lucio Miguel Martin Aprobado 
660 " Serafín Rodríguez de Molina 

Delgado .•• Aprobado 
661 " Angel Bóveda Ulloa Aprobado 
662 " Jesús Felipe Enrique Martínez Aprobado 
663 " Vicente Sánchez Velo Aprobado 
664 " Constantino Sánchez Coba-

leda Aprobado 

665 " Victorino Alvarez Alonso •• Aprobado 
666 " Francisco Azcona Rivero .•• Aprobado 
667 " Mariano García Moreno Aprobado 
668 " Teodoro Gómez Vicente — Aprobado 
669 " José Bemial Bibiloni Aprobado 
670 " José Ruiz Cuenca Aprobado 
671 " Germán García Guerra Aprobado 
672 " Francisco López Martínez ... Aprobado 
673 " Juan Bautista CabanéllFus-

ter Aprobado 

674 " Aristarco López • Jiménez ... Aprobado 
675 " Nicolás López Gómez Aprobado 

676 " Juan González de Alaiza 
Sagasti Aprobado 

677 " Juan Echevarría Marticorena Aprobado 
678 " Francisco Sanz Mozas Aprobado 
679 " Moisés Robles Carpintero •• Aprobado 
680 " Angel Ríos Calderón Aprobado 
681 " Regalado Valverde Almansa Aprobado 
682 " Teodosío Mesonero Valverde Aprobado 
683 " Evelio Palacios Varona Aprobado 
684 " Pedro López Mazón Aprobado 
685 " Francisco Espinosa Ariños-- Aprobado 
686 " Emilio García García Aprobado 
687 " José Trinidad Alias - Aprobado 
688 " Francisco Ñuño Díaz Apiísbado 
689 " Julián Prieto Gayón Aprobado 
690 " Adeanedo del Campo Bár-

cena Aprobado 
691 " José María Domínguez He-

redia Aprobado 
692 " Aurelio Castro Tramón Aprobado 
693 " Fortunato Suárez Irigoyen... Aprobado 

N.o de-
orden Nombre y apellidos 

Califica-
ción 

694 D. Antonio Amable García Cas-
tro 

695 " Victoriano Rois Llamas 
6% " Eugenio Unanúa Pérez 
697 " Alfredo Miguel Piñuela ... 
698 " Jacinto Pizarro Cosme 
699 " Augusto Haupold Gay 
700 " Luis Coll Verga 
701 " Rafael Belivis Marín 
702 " Luis Herrera Rodríguez 
703 " Felipe Iglesias Torres 
7,04 " Augusto Alvarez Fernández 
705 " Tomás Gallego Muñoz ••. 
706 " Pedro Llamas Turiel 
707 " Carlos Fernández de la Re-

guera Presa 
708 " Julio Diz Núñez 
709 " Juan Fernando Felletier Ro-

mán 
710 " Mariano Galán Blanco 
711 " Ezequiel Gómez Cacho 
712 " Domingo Margareto Alberola 
713 " Manuel Santillán Sánchez... 
714 " Juan Martín Vicente ' 
715 " Luis Arribas de la Cruz 
716 . " José Estévez Peñuelas •• 
717 " Bartolomé Barroso González 
718 " David Jiménez Fernández ... 
719 " Ignacio Pérez Marcos 
720 " Ramón Remiro Palacios 
721 " Bonifacio López Uriarte 
722 " Cesáreo González Vázquez 
723 " Alejandro Pizarro Barroso ••. 
724 " Juan Ortiz García 
725 " Lino Ferrer Sánchez 
726 " Miguel Sánchez Gómez 
727 " José Vicente Avilés Martínez 
728 " José Arredondo Alvarez ••. 
72§ " Antonio García Ramos 

Burgos, 18 de junio de 1939.—Año 
toria. 

SERRANO 

Aprobad' , 
Aprobaaoĵ ^] 
Aprobadtl 
Aprobado! 
Aprobadoj 
Aprobadi 
Aprobadl 
Aprobada 
Aprobad | , ^ 
Aprobadofj ^ 
Aprobad i l °" | 
AprobadiP '̂H 
Aprobadi \ 

terj 

Aprobad?*® 
Aprobaá^^M 

r e r 
Aprobad:." 
A p r o b a i ^ u a 
Aprobad:* 
Aprobad^*' 
Aprobad;í 
Aprobad;Cur 
AprobadiCitd 

lexiá 
Aprobai 
Aprobadi'disj 
Aprobad:did| 
Aprobad;De| 
AprobadíSe 
Aprobaimej 
Aprobaipall 
Aprobad' 

Aprobadicha 

Aprobaibiel 

Aprobaittr 

MINISTERIO DE HA-
CIENDA 

ORDENES de 4 de julio de 1939 

prorrogando [a moratoria en las 

provincias de Gerona y Cór-

doba. 

limos. Sres.: Vista la petición 
formulada por la Cámara de In-
dustria de Gerona, interesando la 
prórroga de la moratoria; 

Considerando, que el artículo 
tercero del Decreto de 27 de agos-

to de 1938., sobre régimen de mo-
ratoria, en las plazas que se libe-
ren, autoriza al Ministerio de Ha-
cienda para conceder prórrogas 
cuando lo soliciten entidades pro-
fesionales, mediando causa bas-
tante; 

Considerando que por las ;ir-
cunstancias que concurren en la 
citada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que la prórroga de la 
moratoria, que concedió por dos 

d. 1. I 
SUÑEB 

ra 

año 

meses la Orden Ministerial di-
de mayo último a los térmir/ 
municipales liberados de la P''? 
vincia de Gerona sea ampliada' 
treinta días más, que se w'Srel 
rán a partir de la fecha ^ di 
expire la establecida por la "f 
den Ministerial anteriormente 
tada. 

Lo que comunico a VV, lU'i 

ra su conocimiento y efectos-

Dios guarde a W . II. in4 

años. 
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Burgos, 4 de julio de 1939.— 
A.ño de la Victoria. 

AMADO 

jiSres. Jefe del Servicio Nacional 
'fe.de Banca, Moneda y Cambio y 

Delegado de Hacienda de Ge-
rona. 

MINISTERIO DE DE-
FENSA N A C I O N A L 

lad!. 

limos." Sres.: Vista la petición 
formulada por la Cámara de In-
dustria de Córdoba, interesando la 

jj prórroga de la moratoria; 

Considerando, que «1 artículo 
tercero del Decreto de 27 de agos" 

^̂ to de 1938, sobre régimen de mo-
jjratoria, en las plazas que se libe-

ren, autoriza al Ministerio de Ha 
cienda para conceder prórrogas 

¡¡¡cuando lo soliciten entidades pro-
,jj|(fesionales, mediando causa bas-

tante; 

Considerando que por las cir-
,aj,cunstancias aue concurren en la 
¿ citada provincia debe estimarse la 
• existencia de razón suficiente, 

)aaft Este Ministerio se ha senado 
' disponer que la moratojia cnnce-

aidida por el articulo primero del 
Decreto de 27 de agosto de 1938, 

baise entienda prorrogada por dos 
baJtmeses, en los términos munici-

pales de la provincia de Córdo-
¡ijíba, liberados a partir de la fe-
bjícha de 25 de marzo último, de-
bebiendo, a todos los efectos, es-
bar timarse como fecha de liberacióp 
..la fijada para los referidos Mu-

jv nicipios «n virtud de lo dispuesto 
\;;en la Orden de 17 de abril de 

1939. 

R Lo que comunico a VV. II. pa-
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a W . II. muchos 
años. 

' Burgos, 4 de julio de 1939.— 
® Año de la Victoria, 
pi') 

AMADO 

•"̂ 'Sres. Jefe del Servicio Nacional 
a de Banca, Moneda y Cambio y 

Delegado de Hacienda de Cór-
doba. 

E j é r c i t o 

Asceflsos 

ORDEN de 4 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Infan-
tería don Angel Ruiz de An-
gulo. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el em^ 
pleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1938, al Al-
férez de Infantería don Angel 
Ruiz de Angulo. 
' Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Ano de la Victoria. 

DAVILA 

a los Alumnos de la Academia de 
Infantería, Caballería e Intenden-
cia don Luis Caruana y Gómez y 
don Enrique Adrián Igual, por 
no comprenderles la Orden de 11 
de septiembre de 1936 (B. O. de 
la Junta de Defensa Nacional nú-
mero .22). 

Burgos, 1 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria 

DAVILA 

ORDEN de 1 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Infan-
tería don José María Balagán 
Cid y otros. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
8 de enero de 1938, a los Alfére-
ces de Infantería don José María 
Falagán Cid, don Bautista Bue-
no Fernández y don Miguel Cué-
llar Díaz. 

Burgos, 1 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

lí-

ORDEN de 1 de julio de 1939 
anulando el ascenso al empleo 
de Alférez-Alumno de D. Luis 
Caruana y Gómez y otro. 

Se anula el ascenso al empleo 
jjde Alférez-Alumno de Infante-
^flia, concedido por Orden- de 30 
I le mayo úHimo CB. O. núm. 154), 

ORDEN de 1 de julio de 1939 

confiriendo el empleo inmedia-

to superior al Alférez de In-

fantería don José Caballero Ca 

bañero. 

En virtud de lo dispuesto poi 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la- Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 24 
de mayo de 1938, al Alférez de 
Infantería don José Caballero Ca-
ballero. 

Burgos, 1 de julio de 1939.-
Ano de la Victoria. 

DAVILA 

Pensiones 

ORDEN de 19 de junio de 1939 

declarando con derecho a pen-

sión y mesadas de superviven-

cia a doña Carmen Cabas Co-

rrales y otros. 

En virtud de lo dispuesto en ei 
artículo noveno del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 y Orden de 21 de marzo de 
1937 (B. O. núm. 51 y 54), se de-
clara, con derecho a pensión, con 
carácter provisional y mesadas de 
supervivencia, a los comprendidos 
en. la unida relación, que empie-
za con doña Carmen Cabas Co-
rrales y termina con doña María 
de la Caridad Romeo Sigler, cu-
yos haberes pasivos se satisfarán 
en la forma que se expresa en di-
cha relación, mientras conserven la 
aptitud legal para (?i percibo. 

Burgos, 19 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 
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R E L A C I ( ^ 
,Pen 
Bl 
I cc 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parenleico con 

loi causantu 

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían lo 

causantat 

Viuda.. ... Infantería. 

Huérfana. Arm. M«e«íxlui. 

Viuda Artille^ría.. 

Idem... ... 
Idem... ,.. 
Idem... ... 

Idem 
Infantería. 
Artill-eria.. 

Idem 
Idem 
Idem.,. ... 
Idem 
Idem 

Idem 
Infantería. 
Ingenieros 
Infantería. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem... ... 
Idem 

Idem 
Idem... ... 
Idem... ... 
Idem... ... 
Idem... ... 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Legión ... 
Artillería.. 
Infantería. 
Idem... ... 
Artillería.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Infantería. 
Idem 
G. Civil .. 
Legión ... 
Infantería. 
Artillería.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... ... 

Infantería. 
Idem... ... 
Idem... ... 
Artillería.. 
Infantería. 
Idem 
G. Civil .. 
Legión ... 
Idem... ... 
Tercio S. Jurjo 

Idem... ... 
Idem 
Idem 
Idem 

Legión ... 
Falange .. 
G. Civil 
Idem... ... 

Padres. ... Infantería. 

Idem Idem 

Idem.. ... Idem 

CUSES Y NOMBRES DE LOS CAUSANlíp^, 

¡Doña Carmen Cabas Corrales... 

" Maria Pura Rodríguez Ro-
dríguez ... 

" María del Carmen Angela 
Julia de Tena y Rubial. 

" Maria Teresa Aboín Pinto 
" María del Carmen Aboy --
" Clotilde Alonso Pimentel.. 
" Ana A s c a n i o y León-

Huerta ••• ••• 
Pilar Alvarez Soto 

" Maria Andújar Medina ••• 
" Antonia Andrés Benítez •• 
" M S Josefa Alvarez Abreu 
" Consuelo Alvarez Rodrí-

guez 
" Casimira Arenal Alonso ••• 
" Eugenia Alvarez González 
" Leonor Andrés Rata ... 
" Dolores Alvarez Pérez 
" Concepción Alvarez Cue-

vas 
" Leonor Alvarez Quintana.. 
" Pilar Abril Escudero ... .•• 
" Maria Alvarez Díaz 
" Cándida Aranda Garcés--
* Concepción Alonso San-

tiago 
' Encarnación Arrizaga Díaz 
" Basilia Abecia Urbina ... 
" Isabel Alvarez Ruiz 
" Encarnación Anel Rosich.. 
" María Cruz Arrate Esnaola 
" María Doleres A b r e u y 

Abreu 
" Asunción Arrebola Alvarez 
" Antonia Artacbo González 
" Antonia Acosta Torres 
" María Ais Ugarte ... ... 
" Asunción Arenas Marín. •• 
" Paula Argiles Cubas 
" María Alfaya García 
" María Aladrén Pérez 
" Josefina Abad Alcega •. 
" María Josefa Alvarez Ave 

lleira ^ 
" Adoración Aznar Jiméne; 
" Felisa Añón Soto ... 
" Agueda Amor Golpe 

Don Juan Azcárate Bienzobas, 
Doña Benita Mena García 
Don Pedro Alcutén Foj 

Doña Isabel Martín Badules •• 
Don Ranlón Alvarez Ferreño 

Doña Juana Vázquez Roel 

Capitán D. Luis Guirau Martínez.. 
.5(K 

Rvte. Artillería D. Ramón Rodríguez!̂  
lo: 

Comandante D. Enrique Martínez Ur!, 
375 

ÜOC 
Idem D. Gabriel Moyano Balbuena..,693 
Soldado Antonio Rodríguez Danza 50C 
Capitán D^ Eloy de la Pisa Bedoya . 

50C 
Idem D. Gerardo Brotons Ballester... .̂ 93 
Soldado Agustín Martínez Ortega 500 
Sargento provisional D. José MartineiSOO 
Alférez provisional D. Rafael Brea F693 
Soldado Juan-Pérez Romero-.. • 

Idem José Fernández Martínez 
Idem Antonio Benavides Aguiar... 
Idem Pedro Suárez Moreno 
Idem Julio Pascual Pascual 
Idem Ramón Bautista Conde 

S93 
.S93. 
..,593, 
.S93, 
„S93. 

593, 
Legionario Jesús Leza Suescún >00. 
Teniente D. Miguel Carnerero FernánéjOO, 
Capitán D. Nicanor Cisneros Crespo , 

Cabo José Alvarez García 
Soldado Félix Rodríguez Tolosa 

jOO.t 
Capitán D. Rafael Sánchez García 
Idem D. Manuel Palacio Buitrago 
Guardia primero Faustino Valverde !;93,( 
Legionario Manuel Espada Márque!.|00,( 
Capitán D. José Pía del Pulgar 'wA 
Idem D. Carlos Rodríguez Almeida 

Soldado Ismael Toledo González 
Idem Julio Luis Casares q-'-
Teniente D. Avelino Bardón RoWas-̂ 'Q 
Soldado Juiio Hernández Alfonso 
Teniente D. Agustín Latorre Bals -. ^q'q 
Cabo Hipólito Poro Rioja 
Sargento D. José Martínez Monterde|j'g| 
Legionario Camilo González Diz - ^'q^ 
Idem Juan José Casanovas Felices p ' 
Idem Teófilo Roig Mendoza |o,0( 

Subteniente D. Nicanor Fernández ''̂ ^OC 
Rqte. Jesús Fernández Sesma pOO 
Guardia segundo Juan Cortés Ar«í" 
Idem id. Juan Muñoz Pedrajas 1,50 

Soldado Juan Azcárate Mena-.-

Idem Antonio Alcutén Martín. 

Cabo Jesús Alvarez VÁsquei• •• 

•••3.50 

•5,50 
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O U E SE C I T A 
<5obierno Militar o 

Autoridad que 
debe dar conoci-
miento o los inte-

resados 

Leyes o Reglamen-
tos que se las 

aplica 

Fecha en que debe 
empezar el abono de 

la pensión 

Día Mes Año 

Málaga 

La Coruña-.. 

VaUadolid ... 

Idem 
La Goruña... 
VaUadolid ... 

S. Cruz de Tenerife 

Orense 
Badajoz 
Cádiz ... 
Huelva 

Orense 
Zamora... — 
Cáceres-
Guadalajara. 
Pontevedra.., 

Zaragoza • • 
Cádiz .•• ••• 
Zamora 
León. 
Zaragoza ... 

Soria 
Logroño. ..• 
ValladoUá •. 
Huílva 
MeliUa 
Guipúzcoa-• 

S. Cruz de Tenerife 

Granada. 
Melilla -

S. Cruz de Tenerife 

La Coruña-.-
Logroño. 
Teruel ••• 
Pontevedra-•• 
Zaragoza 
Navarra.. 

Lugo 
Navarra., 
Córdoba. 
La Coruña-.. 

Navarra.. 

Zaragoza ... 

La Coruña-.. 

Decreto de 18 de 
abril 1938 B. O. 
del E. núm. 549) 
póglno 6.92a. 

Dccre¿o 22 enero 
1824 (D. O. nú 
mero W), 

Estatuto de 
Glasés Pasi-
vas del Esta-
do de 22 de 
O c t ubre de 
1926, 

1 Octubr. 1936 

2 Febrero 1939 

30 Dbre ... 1938 

23 Julio... 1936 
19 Julio ... 1937 
26 Julio... 1936 

7 Febrero 
7 Abril... 
3 Junio-.. 

19 Abril-.. 
10 Febrero 

1937 
1938 
1937 
1937 
1937 

5 Enero... 1937 
9 Dbre ... 1936 
11 Nbre... 1938 
5 Julio ... 1937 
1 Mayo... 1937 

26 Agosto 1937 
20 Dbre... 1936 
3 Dbre... 1936 

30 Mayo.. 1938 
27 Mayo.. 1938 

8 AgL5sto 1936 
14 Marzo., 1937 
2 Sbre ... 1936 

24 Enero.. 1938 
8 Febrero 1937 
19 Nbre... 1936 

22 Julio-.. 1937 
30 Agosto 1937 
24 Sbre ... 1938 
18 Nbre... 1936 
16 Sbre ... 1936 
30 Julio ... 1937 
26 Agosto 1936 
29 Enero.. 1937 
20 Octub. 1936 
14 Sbre ... 1936 

15 Agosto 1936 
7 Abril... 1937 

22 Julio -.. 1936 
26 Mayo.. 1938 

7 Mayo.. 1937 

28 Mayo.. 1937 

29 Mayo.. 1937 

Delegación d o Ha-
cienda de la Provin-
cia en qve te les 
consigna el pago o 
Cuerpo o Pagaduría 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

Málaga 

La Coruña... . 

VaUadolid ... . 

Idem ... 
La Coruña... . 
VaUadoUd ... . 

S. C. Tenerife. 
Orense 
Badajoz 
Cádiz 
Huelva , 

Orense 
Zamora 
Cáceres 
Guadalajara. • 
Pontevedra.. • 

Zaragoza 
Cádiz ... 
Zamora,., 
León 
Zaragoza 

Soria... 
Logroño.. ... 
VaUadolid ... 
Huelva 

Depositaría Esp. H . ' l e Eelllia 

Guipúzcoa 

S. C. Tenerife.. 
Granada 
Dspusitana Esp- ile Helilii 
S. C. Tenerife--
La Coruña 
Logroño 
Teruel -•• ... .., 
Pontevedra 
Zaragoza 
Idem... .., 

Lugo •-. ... . 
Navarra... 
Córdoba. >. 
La Coruña., 

Navarra 

Zaragoza .• 

La Coruña.. 

Málaga 

Q Firnií di! Cagdillo 

VaUadolid .. 

Idem 
Sutiaio di Csmposteli 
VaUadolid-. 

La Laguna-• 
Orense 
Badajoz... •• 
Cádiz 
Rosal.de la Fronlira 

Porquera •• 
Coreses 
Garrovillas... 
Carbajosa — 
Vigo-.. ... -

Zaragoza -•-
Alguiras.. ••• 
Zamora 
Palacios del Sil 

Fuendejalón, 

Soria. ... 
Logroño-. 
VaUado3ad... 
Huelva 
MeliUa ... .. 
S. Sebastián 

S. Cniz de Tenerife 

Cozvijar.. • 
MeliUa -•• 
La Laguna 
La Coruña 

Sto. Domingo da la Calzada 
Teruel ... 
Tuy 
Zaragoza 
Cortes ... 

Casttoverde (Furia) 

Fitero 
HíBilar de la Frcntera 
La Coruña. 

Arguedas-.. 

Daroca .•• 

Cesuras 

aira. 

Málaga 

La Coruña. 

VaUadolid. 

Idem. 
La Goruña. 
VaUadolid. 

S. Cruz de Tenerife 

Orense. 
Badajoz. 
Cádiz. 
Huelva. 

Orense. 
Zamora, 
Cáceres 
Guadala; 
Pontevedra-•• 

Zaragoza. 
Cádiz. -
Zamora. 
León- - ' 
Zaragoza 

Soria. 
Logroño. 
VaUadolid. 
Huelva. 
Málaga. 
Guipúzcoa. 

S. Cruz de Tenerife 

Granada. 
Málaga. 

s. Cruz de Tenerife 

La Coruña. 
Logroño.. 
Teruel. 
Pontevedra 
Zaragoza.. 
Navarra.. • 

Lugo. 
Navarra-
Córdoba. 
La Coruña--

Navarra. 

Zaragoza. 

La Coruña 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco con 

lot causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a.que 
pertenecían lo: 

causantes 

lión 
CLASES Y NOMBRES PE LOS CAUSANTEJ O"® 

>nca( 
itqs 

Don Rufo Arranz Sualdea. ••• 
Doña Magdalena de Hoz de Diego 
Don Manuel Arana Idigoras.-

Doña Juliana Ayarzaguena Elo-
rriaga 

Don Lucas Ame do Muro 
Doña Concepción López San José 
Don Gumersindo Azcona As-

traín 
Doña Dorotea Ayerra Laguidain 
Don Pablo Antón Burgui 

Doña Victoria Bienzobas Aznar. 
Don José Arocena Arocena 

Doña Amalia Rodón Rubio -
Don Benito Alonso Montoya--

Doña Tomasa Barrón Alonso 
Don Luis Amor Revuelta 

Doña Juana Varona Pérez ••• 
Don Manuel Alfaro Mendoza-

Doña María Benitez Díaz ••• 
Don Cándido Arteta y Martínez 

Doña Filomena Muguerza Villa-

cián 
Don Manuel Alonso Crespo 
Doña Amalia de la Resurrección 

Fernández 
Don Gumersindo Aldea Soria 

Doña Cándida Soria Calvo 
Don Juan Acinas - Portugal •• 

Doña Lucía López Alonso 
Don León Alduán Lacarra 

Doña Pascuala A l f a r o Minfe-
guiaga : 

Don Ignacio Aranguren Pla-
zaola 

Doña María Josefa Plazaola Al-
corta 

Don Sebastián Armendáriz Mar-
tínez 

Doña Basilisa Díaz Martínez 
Don Evencio Avendaño Roba. 

Doña Isidora Barbero Tuena 
Don Vicente Alonso Javalquinto 

Doña Cándida Tovar Ligado 
Don Cayo Antón Muñoz • 

Doña Victorina Pérez Tejedor 
Don Generoso A r m e n t i a 

Oyanguren 
Doña María Zubizarreta Arana-
Don Esteban Arranz González. 

Doña Juliana Arranz Márquez-•• 
Don Fidel Arribas Ntiñez 

Doña Asunción Sánchez Giles-•• 
" Teresa Izquierdo Oteiza 

Doña Manuela Borrego González 
Enriqueta Ruiz Grijalba --
María del Carmen Escude-

ro Rodríguez 
" Antonia Navajo Ayuso 

Padres. •--

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem..r .. 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem... 

Idem 

Idem... .., 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem... ... 

Falange ... 

Idem... ... 

Idem... ... 

Caballería 

Infantería. 

Idem... 

Idem... ... 

Idem... ... 

Artillería.. 

Falange ... 

Caballería 

Falange .. 

Idem... .. 

Infantería. 

Caballería 

G. Civil .. 

Falange .. 

Infantería. 

Soldado Julián Arranz de Hoz 

Rqte. Luis Arana Ayarzaguena — 

Falangista Félix Arnedo López-.. . 

Requeté Julián Azcona Ayerra--. . 

Soldado José Antón Bienzobas-.• • 

Capitán D. José Arocena Rodón-. 

Cabo Máximo Alonso Barrón -- . 

Soldado Segundo Amor Varona-•• 

Idem Vicente Alfaro Benitez 

5,50 

5,50 

^50 

Í.50 

K5Q 

),00 

>.50 

i.50 

i.50 

Idem Pedro Arteta Muguerza ',50 

Falangista Antolín Alonso de la Resurii' • 

Soldado Alejo Aldea Soria 

Falangista Juan Acinas López 

i,50 

:,50 

Idem Joaquín Alduán Alfaro-
i.50 

Idem Idem... ... 

Idem Idem... ... 

Idem Idem. 
Madre. ... Artillería.. 
Viuda CASE. ... 
Idem Infantería. 

Huérfana Artillería.. 
Viuda.. - G. Civil . 

Soldado Ramón Aranguren Plazaola- '"^'' 

1,50 
Idem Cándido Armendáriz Díaz 

)00 
Guardia segundo Urbano Avendaño Bí 

!,50 
Falangista Diego Alonso Tovar 

5,50 
Soldado Antonino Antón Pérez 

;,5o 

5,50 

5,50 

Caíbo Isidro Armentía Zubizarreta 

Soldado Isaac Arranz Arranz 

Idem Francisco Arribas Sánchez-.- J.'ÓÓ 
Teniente D. Luis García Inés Iz quierdí̂ oo 
Herrador y forjd. D. José Gontr_eras\00 
Teniente Coronel D Mano Ubiña l-' 

, ),00 
Teniente D. Silvano Escudero Orejot 
Guardia segundo Benito del Campo 
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sión 
TES >nc«da 

Gobierno Milifar o 
Autoridad que 

debe dar conoci-

Leyei o Reglamen-

to! que se les 

Fecho en que debe 
empezar el abono de 

la pensión 

Delegación d a Ha-
cienda de la Provin-
cia en que se les 
consigna el pago o 
Cuerpo o Pagaduría 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS i =3. 
.-jtgs 

miento a los Inte-
resados 

aplica Día Mes Año 

Delegación d a Ha-
cienda de la Provin-
cia en que se les 
consigna el pago o 
Cuerpo o Pagaduría Pueblo 1 Provincia a 

5.50 Burgos 21 Abril... 1937 Burgos ... Pueníemolíno» Burgos. 

5.50 Vizqaya.. ••• 18 Junio... 1937 Bérriz Vizcaya. 5.50 Vizqaya.. ••• 18 Junio... 1937 Bérriz Vizcaya. 

5.50 Logroño. ••• 10 Julio 1938 QueL. Logroño., 5.50 Logroño. ••• 10 Julio 1938 QueL. Logroño., 

!,50 Navarra. ••• 19 Agosto 1938 Guendulain. Navarra. !,50 Navarra. ••• 19 Agosto 1938 Guendulain. Navarra. 

•..{,50 

),00 _ 

Idem 

Guipúzcoa-

25 Octubr. 1936 

30 Sbre ... 1936 

Arguedas ••. 

S. Sebastián. 

Idem. •..{,50 

),00 _ 

Idem 

Guipúzcoa-

25 Octubr. 1936 

30 Sbre ... 1936 Guipúzcoa 

Arguedas ••. 

S. Sebastián. Guipúzcoa. 

UO Alava 27 Mayo.. 1938 Ati«ga Alava. UO Alava 27 Mayo.. 1938 Ati«ga Alava. 

...Í.50 Falencia.. • • • 10 Mayo.. 1937 Falencia «.• ••• Amayuela» de Arriba Fakncia. 

,.,¡.50 Badajoz 13 Octub.. 1937 Badajoz La Lapa.. ••• Badajoz, 

..!.50 1 Nbre... 1936 Bilbao Vizcaya. ..!.50 1 Nbre... 1936 Bilbao Vizcaya. 

1,50 

_ :.50 

Zamora 

Soria 

Burgos 

E s tatuto de 
Clases Pasi-
vas dtl Es-
tado de 22 
d e octubre 
de 1926. 

14 Agosto 1938 

29 Dbre... 1936 

2 Sbre ... 1938 

Zamora ... ... 

Soria 

Burgos 

VÜl.rde FalUvc. 

La Mallona.. 

Barbadilla del Merciili 

Zamora-

Soria- > i» . 

Burgos-

:.50 Navarra.. ••• 3 Enero.. 1938 Navarra... Ointruéni'go. Navarra. 

i.50 Guipúzcoa. •• 21 Julio ... 1937 Guipúzcoa Azcoitia., ••• Guipúzcoa-•• B 

Navarra.. •.• 22 Febrero 1938 Navarra Corella ... ... Navarra. 

Burgos ••.. ..í 19 Abril... 1937 Burgos — ... Vlllahlzln de Trevlllj Burgos. 

!.50 Granada.. ... 27 Enero.. 1937 Granada Molvizar.. ... Granada. 

¡,50 Falencia.. 31 Mayo.. 1937 Falencia Negil de las Huertas Falencia. 

:,50 Alava 9 Sbre ... 1938 Vitoria 

El Muyo ... 

Alava. 

Segovia. 

Badajoz. 
Burgos. 
Sevilla. 
Madrid. 

5,50 Segovia 28 Marzo.. 1938 

Vitoria 

El Muyo ... 

Alava. 

Segovia. 

Badajoz. 
Burgos. 
Sevilla. 
Madrid. 

5.50 Badajoz... ..• 16 Sbre ... 1937 
i 

Badajoz 

Vitoria 

El Muyo ... 

Alava. 

Segovia. 

Badajoz. 
Burgos. 
Sevilla. 
Madrid. 

,).00 

!>,oo 
'H 

Burgos 
Sevilla 
Madrid 

27 Agosto 1936 
8 Agosto 1938 

26 Febrero 1939 

Burgos 
Sevilla ... 
Logroño.. ... 

Fuen£es de León 
Burgos 
Sevilla 
Getafe 

Alava. 

Segovia. 

Badajoz. 
Burgos. 
Sevilla. 
Madrid. 

),00 

fe'- ' 

Valladolid ... 
Burgos 

6 Agosto 1938 

/ 

Valhdolíd .. ... 
Burgos 

Valladolid... 
Burgos 

Valladolid... 
Burgos -... •. 

P ' 
r 

i ' 

i-' ' • .A 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

t 

Parentesco con 

los causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

6 j u l i o 1931 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANli^ Pensl, 

'nual 
les 

^ÍDoña Valeriana Molina Cabezas 
i " ' Angela Gómez Lanzas Ruiz 
\ " Inocencia Hernando Ber-

mejo 
María Luisa Viralle Martin 
Matilde Soler López 
Carmen López Ferroquio.. 
Clotilde Muley Morales ••• 

' María Ortiz Tortosa 
' Soledad Salsuquilio López. 

Carinen Gómez Lozano ••• 
' Matilde Primatesta Mallol 

Aurelia de la Fuente de la 
Fuente 

' Flora de Cramer dt Gert. 
Antonia Navas Tusquellas 

' Dolores Falencia Mota •• 
Emiliana Navarro Abuja-.-
Serafina Duarte Lacave .. 

' Amalia Urquiaga Arpa •• 
' Dolores Ruiz del Alamo •• 
' Florentina Salcines Obre-

gón ••• 
Carmen Díaz Falazón 

" Concepción Sánchez López 
" Teresa Medrano Gonzalo. 
" Adoración Montes García. 
" Josefina Hernández Martí-

nez 
" Germana Folanco Mateu --

María del Rio y Messa ••• 
" Mercedes Gonzákz-Estefa-

ni y Tuero ••• 
" Paz Jiménez Velázquez 
" Isabel. Serrano González.-
" Margarita Muñoz López 
" Mercedes Alvarez Cebo-

llino 
Anastasia 

Garza •• 
María de 

María Quirós 

meo Sigler 
la Caridad Ro-

Viuda,. ... 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Madre. ... 
Viuda., ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

G. Civil-
Ingenieros 

Seguridad 
Caballería 
Armada 
Idem... 
Ingenieros 
Infantería. 
Idem... 
Idem... 
Intend.3 

G. Civil 
Armada 
Carabine. 
Infantería. 
Idem... 
Armada 
Caballería 
G. Civil 

Idem... 
Ingenieros 
Infantería. 
Artillería.. 
Alabards. 

Infantería. 
G. Civil .. 
Idem. 

Caballería 
Idem. 
Alabards. 

S. Militar. 

Veterin.5 . 

Ingenieros 

Artillería.. 

(A) 

(B) 

(C) 

(CH) 
(D) 

(E) 

(í) 

Guardia 2.2 Tomás G?llardo Vadíllo ...j"— 
Alférez D. Adrián García Sánchez ... 

Cabo Gregorio Lozano Varas 
Capitán D. Rodrigo Fonce de León ¡I 
Idem de fragata D. Eduardo García f 
Alférez de navio D. Juan Garcés li 
Idem D. Antonio Gil Cuadra-•• 
Teniente D. Perfecto Rey Castiñeira. 
Sargento D. Basilio García Real 
Teniente D. José Segoviano Valencia...| 
Corond D. Francisco-Monguió Vives) 

Guardia Leovrgildo García Morales 
Teniente navio D. Cayetano Tejera V, 
Comandante D. Francisco Javier Esberii 
Capitán D- Ramón Páez de la Cadena 
Coronel D. Sinforiano Gómez Hernán̂  - : 
Capitán corbeta D. Luis Gil de Solí 
Suboficial D. Félix Márquez del Fint' 
Teniente D. Marino García Martín 

Brigada D. Mariano Lombraña Pérez ^l} 
Teniente D. Alvaro Gutiérrez Cernaud. 
Comandante D. Joaquín García Nie! 
Capitán D. Zacarías Gonzalo Medrai 
Teniente D. Florentino Sánchez Aró 

Capitán D. Emilio Asensio Ponceliz 
Guardia Gabino Sendero Sáenz 
Capitán D. Manuel García Mercadili 

Idem D. Joaquín Sánchez Ocaña -
Teniente Coronel D. José Serantes (| 
Idem D. Manuel García Reina 
Comte. Médico D. Enrique Femándif 

Veterinario Mayor D. Jerónimo 

Alférez D. Isidro Pablo García 

Comandante D. José Gil Otero 

O B S E, o 
Se le concede mejora de pensión, previa liquidación y deducción de Vas cantidades recibidas 'i^jjjjg^ 

. alguno, por hallarse compren dida en el referido Decreto. 
Dichas pensiones serán abonadas previa liquidación y deducción de las cantidades que por fc^^j 
actual estado de pobreza pasando por entero al que sobreviva. c j .«S I 
Se le concede mejora de pensión por haberse acreditado que el mayor sueldo disfrutado Fjjajjjgj 
del señalamiento que se le hizo por Orden de 11 de marzo último (B. O. de] E. núm. 82) | s¡jj , 
Se le conceden por una sola vez cuatro mesadas de supervivencia, que importan la. cantidad';^ 

Se le concede mejora de pensión, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas voi ̂  ^ 
1937 (B. O. del E. núm. 371) por haberse acreditado posteriormente que el causante murió en "'•jsa 

Se le concede permuta de la pensión que actualmente percibe como viuda del Comisario de " , Gan 
tidades percibdas desde el 25 de junio de 1937 por cuenta del anterior señalamiento, que ívalor 

Dicha pensión debe abonarse a la interesada, previa liquidación y deducción de las cantidades?ijjas 
de 1938 (B. O. del E. núm. 584), que queda nulo y sin valor alguno. 

PeieJ 

( I ) Se Ies concede el 50% del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las .gratificaciones que 

Burgos, 19 de iunJo de 1939.—Año de la Victoria—El Ministro de Defensa Nacif 
...iditoi 
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Pensión . 
'nual qus w 
leí concede 

Peietas 

Gobierno Militar c 
Autoridad que 

debe dai conoci-
miento a los inte-

resadoi 

leyes o Reglomen 

tos que se les 

aplico 

Fecha en que debe 
emoezar el abono de 

lo pensión 

Dio Mes Aílo 

Deleaocfan d • Ha-
cienda de lo Provin-
cia en qu* ( • les 
consigno al pago 
Cuerpo o Pagaduría 

Córdoba 
Toledo 

Guadalajara. 
Burgos 
Murcia 
La Coruña -
Almería 
Valencia.. •• 
Idem 
Idem 
Barcelona •• 

Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-v ••• •• 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem— •• 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem -- ..• 
Idem 
Idem -
Idem 

Art. 2.2 del 
Decreto nú-
mero 92 de 
2 de diciem-
bre de 1936 
B. O. del E. 
número 51" 

1 Octubr. 1936 
1 Agosto 19Í36 

1 Agosto 1956 
1 Agosto 1936 
1 Sbre ... 1936 

25 Junio... 1937 
1 Sbre ... 1936 
1 Nbre... 1936 
1 Nbre... 1936 
1 Octubr. 1936 
1 Dbre ••• 1936 

1 Nbre... 
1 Sbre ... 
1 Mayo.. 
1 Dbre ... 
1 Dbre -
1 Dbre -
1 Dbre ... 
1 Dbre 

1936 
1936 
1937 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 

1 Octubr. 1936 
1 Octubr. 1936 
1 Dbre ... 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Dbre 1936 

1 Sbre ... 1936 
1 Nbre... 1936 
1 Dbre ... 1936 

1 Dbre - 1936 
1 Dbre ... 1936 
1 Enero.. 1937 
1 Dbre ... 1936 

1 Dbre ••• 1936 Idem 

1 Agosto -1966 Idem 

1 Nbre... 1936 Idem 

Córdoba 
Toledo 

Guadalajara.. 
Burgos ... 

S u b d e l e g . d e Cartagena 
La Coruña 
Almería ... ; 
Valencia 
Idem ... 
Idem ... ••• ••• ••• 
Barcelona 

Idem 
Idem 
Madrid ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -

RESIDENCIA DB I O S INTERESADOS 

Pueblo 

Idem 
S. C. Tenerife 
Madrid 
Idein 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Viiliniim d! Círtoli 

NavaKermota 

Guadalajara. 
Burgos ••• 
Cartagena 
El Ferrol 38l Caudilla 

Almería-.. ••• 
Valencia,. 
Idem 
Idem 
Barcelona 

Id«m 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem-.. ••• •• 
Idem-.- •• 
Idem--. ••> •• 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem-.. ••• •• 
Idem-.' •• 
Idem 

Idem 
Idem-.. 
Idem 

Idem 
Idem-.. •• 
Idem 
Idem 

Idem •• 

Provincia 

Alcalá de Henare» 

Madrid .. 

Córdoba, 
Toledo. 

Guadalajara. 
Burgos ••• 
Murcia. 
La Coruña... 
Almería, 
Valencia. 
Idem. 
Idem, 
Barcelona:. 

Idem. 
Idem. 
Madrid 
Idem, 
Idem. 
"Idem, 
Idem. 
Idem. 

Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id^m. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D 

B 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem 

Idem 

Idem 

O N E S 
lamienfo que se le hizo par Orden de 20 de abril de 1937 (B. O. del E. núm. 189), que queda nulo y sin valoi 

'pos han sido satisfechas a los interesados. Los padres las percibirán en coparticipación, mientras conserven su 

nfngúrefwto^"^ ^^ Pesetas, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas a cuenta 

% cuádruplo del sueldo mensual de 258,33 pesetas que disfrutaba el causante 

del Alzamiento l í Í c i o S señalamiento que se le "hizo con fecha 20 de octubre de 

' l i S / í l g í n T ^ ' " ^ ^ ' ' ' corresponde por la muerte de su hijo, previa liquidación y deducción de las can-

'lijas doña María del Carmen y doña Caridad, a cuenta del señalamiento que se les hizo por Orden de 20 de mayo 

'I 
l(s! 

.aditor Tefe de la Sección. Antonia Izquierdo. 
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M a r i n a 

ESCUELA NAVAL MILITAR 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
ampliando a doce plazas la con-
vocatoria para ingreso en la Es 
cuela Naval Militar inserta en 
el B. O. números 88 y 124. 

A propuesta del Director de la 
Escuela Naval Militar, se am-
plían en doce plazas las convo-
cadas para ingreso en la misma 
por disposiciones Ministeriales 
de 28 de marzo (B. O. núm. 88), 
11 de abril (B. O. núm. 102) y 
2 de mayo (B. O. núm. 124) del 
año actual, distribuidas en la si-
guiente forma: Cinco plazas ex-
traordinarias para hermanos de 
muertos en campaña, y las res-
tantes siete plazas ordinarias pa-
ra los marineros voluntarios que 
reúnan las mismas condiciones 
ya publicadas. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

A i r e 

Destinos 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
destinando a Aviación al Ofi-
cial 1.^ del Cuerpo de Inter-
ventores Militares don Ricardo 
Munáiz de Brea. 

Pasa destinado al Arma de 
Aviación el Oficial Primero del 
Cuerpo de laterventores Milita-
res, retirado extraordinario, don 
Ricardo Munáiz de Brea. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

hubsecretaria de Marina 

CONVOCATOR IA 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
convocando a exámenes para 
cubrir vacantes en la Banda de 
Música de Infantería de Mari-
na del Segundo Regimiento de 
El Ferrol del Caudillo. 

Para cubrir dos vacantes en la 
Banda de Música de Infantería 
de Marina del í̂ legundo Regi-

miento, afecto al Departamento 
Marítimo de El Ferrol del Cau-
dillo, correspondientes una a 
Flauta de segunda y otra a Caja 
de tercera," se celebrarán exáme-
nes en el Cuartel de Dolores, 
que ocupa dicho Regimiento en 
El Ferrol del Caudillo, el día 2C 
del presente mes de julio. 

Las instancias serán dirigidas 
al Coronel Jefe del Segundo Re-
gimiínto de Infantería de Mari-
na en El Ferrol del Caudillo, de-
bidamente reintegradas y docu-
mentadas, cuya admisión queda-
rá cerrada «1 día 10 del mes de 
julio. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada, 

Ascensos. 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
ascendiendo al personal de los 
Cuerpos Auxiliares que se cita. 

Su Excelencia el -Ceneralísimo 
de acuerdo con lo propuesto poi 
la Junta Permanente de los Cuer. 
pos Subalternos de la Armada 
en la Sesión del día 19 de junic 
pasado, y en los apartados h) y 
k) del acta correspondiente a la 
misma, ordena ascender a sus in. 
mediatos empleos, al personal de 
los distintos Cuerpos Auxiliare» 
que se detalla a continuación, con 
antigüedad del 28 de febrero de 
1939, de conformidad con las noj> 
mas fijadas por el Estado Mayoi 
dfe la Armada: 

Ciiei-po de Auxiliares Radiotele-
grafistas 

Auxiliar primero D. Oswaldc 
Fornaris Ruidaverts; debiendo 
ser escalafonado en el puesto an-
terior al Oficial tercero D. Anto-
nio Castelló Revidiego. 

Cuerpo de Auxiliares de Sanidad 

Auxiliar primero D. Antonic 
Casal Sabio; debiendo ser esca-
lafonado en el puesto anterior a' 
Oficial tercero D. Angel Martí, 
nez Forner. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada 

Destinos 

ORDEN de 3 de julio de J9J5; 
nombrando Comandante del 
"Navarra" al Capitán de Navio 
don Manuel Garóes de los 
Payos. 

Se nombra Comandante de! 
Crucero "Navarra" al Capitán 
de Navio don Manuel Garcés dt 
ios Fayos, cesando en su actual 
destino. 

Burgos, 3 de julio de 1939.-t 
Año de' la Victoria.—El Contra|.¡ 
mirante Subsecretario de Marina i i 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 3 de julio de im 
nombrando Comandante de li ^ 
Escuela Naval al Capitán, dt; e 
Corbeta don Pedro Sanz f. I 
Torres. 

Se nombra Segundo Coman C 
dante de la Escuela Naval Mili.. 
tar al Capitán de Corbeta 
Pedro Sanz y Torres. 

Burgos, 3 de julio de 1939.-, 
Año de la Victoria.—El Contralf'í: 
mirante Subsecretario de Mariwj 1( 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 3 de julio de 
pasando destinado a la Comaii'f A 
dancia de Marina de Valená' m 
al Auxiliar de Oficinas de hí R 
Marina Civil don Rafael 
queijo Baliño. q 

Cesa en su actual destino i 
pasa destinado a la Comandan-
cia de Marina de Valencia, {. 
Auxiliar de Oficinas de la 
riña Civil don Rafael Requeiit/ C 
Baliño. ' dr 

Burgos, 3 de julio de 19.)S).; 
Año de la Victoria.—El Contri A 
mirante Subsecretario de María m 
Rafael Estrada. R; 

ORDEN de 3 de julio de l'i¡0] 
pasando destinado a las M ^ 
zas Navales del Norte de Ai^ 
ca al Teniente Médico pri'-
sional don Ricardo Paradi. 2 

Cesa en su actual destino. ( 
pasa destinado a las órdenes fCo 
Jefe de las Fuerzas Navales ̂  mii 
Norte de Africa, el Teniente í» nes 
dico provisional don Ricardo ii La 
rada Sanjurjo. „ i?. 

Burgos, 3 de julio de 1935-tdj 
Año de la Victoria.—El Conlí 
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mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
cesando en su actual destino 
y pasando a la Comandancia 
de Marina de La Coruña, el 
Auxiliar de Oficinas de la Ma-
rina Civil, don Fernando Pas-
tor. 

Cesa en su actual, destino, v 
pasa destinado a la Comandan-
cia de Marina de La Coruña, el 
Auxiliar de Oficinas de la Mari-
na Civil don Fernando Pastoi 
López. 

V Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 

Imar.. ORDEN de 3 de julio de 1939 
Mili dejando sin efecto el destino 

otorgado al Teniente de Navio 
'"'"don Juan Luis Más. 

b̂ .- Queda sin efecto la Orden de 
ptrals 13 de junio último (B. O. númerc 
jirinij 167), que destinaba al Destructoi 

"Miranda" al Teniente de Navic 
don Juan Luis Más Garcia. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
lo •, cesando en su actual destino 

ei Capitán don Alejandro Mo' 
l n i . 

11'*!' Cesa en su actual destino e] 
luc: Capitán de Fragata don Alejan-
I dro Molins Soto. 
P Burgos, 3 de julio de 1939.— 
W Año de la Victoria.—El Contral-
p mirante Subsecretario de Marina 

Rafael Estrada. 

''Jj ORDEN de 3 de julio de 1939 
pasando a ¡as órdenes del Capi-
tán de Marina de La Coruña al 
Oficial de la R. N. M. don 
Eduardo Lemus. 

k _Cesa en su actual destino, de 
k«Comandante de la Lancha Dca-'a-
Uminas "Elisa" y pasa a las órde-
J» nes del Comandante de Marina de 

|ií La Coruña, el Oficial tercero de 
la Reserva Naval Movilizad:, don 
Eduardo Lemus Romero. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 1 de julio de 1939 
de inanao i (. mandar la 
de Marina de La Coruña al 
Subinspector de primera del 
Cuerpo General de Servicios 
Marítimos don Ramón Alonso 
Novoa. 

Cesa en su destino de la Co-
mandancia de Marina de Vigo y 
pasa a las órdenes del Coman-
dante de Marina de La Coruña 
el Subinspector de primera del 
Cuerpo General de Servicios 
Marítimos don Ramón Alonso 
Novoa. 

Burgos, 1 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
nombrando Comandante Jefe 
del Estado Mayor de ¡a Escua-
dra al Capitán de Navio don 
Fausto Escrigas. 

Se nombra Jefe d e l Estado 
Mayor de la Escuadra al Capitán 
de Navio don Fausto Escrigas 
Cruz, cesando en su actual des-
tino. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 

Desmovilización 

ORDEN de 3 de julio de 1939 

causando baja, a petición pro-

pia, el Auxiliar provisional de 

Oficinas don Clodoaldo Lozano 

A petición propia y por no ser 
necesarios sus servicios, causa 
baja en la Armada el Auxiliar 
Segundo (provisional) de Ofici-
nas Y Archivos don Clodoaldo 
Lozano y López de Alcaide. 

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 

Entrega de mando 

ORDEN de 3 de julio de 1939 
aprobando la entrega de man.lo 
del Guardacostas "Xauen". 

Se aprueba ia entrega de man-
do efectuada el día 17 de mayo úl-
timo, del Guardacostas "Xaueii", 
por el Teniente de Navio de la 
Reserva Naval Movilizada don 
Juan Díaz González, al Teniente 
de Navio don Francisco Martei 
e Hidalgo. 

Burgos, 3 de julio de 1939.—' 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario -de Marina, 
Rafael Estrada. 

Escuela Naval Militar 

(Plazas gratuitas) 

ORDEN de 4 de julio de 1939 
concediendo plazas gratuitas en 
la Escuela Naval Militar a don 
Vicente, don Rafael, don Car-
los y don José Manuel Bausa, 

Como resultado de expediente 
incoado por instancda de doña 
Josefa Caballero y Balseiro, se 
concede el derecho a ocupar pla-
zas gratuitas ea la Escuela Na-
val Militar y demás Academias 
y Escuelas de la Armada, por 
estar comprendidos dentro de lo 
que preceptúa el articulo 151 del 
Reglamento para el Régimen y 
Gobierno de la Escuela Naval 
Militar, aprobado por disposición 
Ministerial de 22 de febrero de 
1935 a don Vicente, don. Rafael, 
don Carlos y don José Manuel 
Bausá CabaUero, huérfanos del 
Capitán de Fragata don Luis Fe-
lipe Bausá y Ruiz de Apodaca, 
vilmente asesinado por las hordas 
marxistas en Barcelona, y herma-
nos de don Luis Bausá Caballero, 
fallecido a conscuencia de herida 
recibida en acción de guerra. 

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Licencia por enfermo 

ORDEN de 3 de julio de 19)9 
concediendo licencia por enfer-
mo al Comandante de Artille-
ría don Luis Roca de Togores. 

Se conceden dos meses de li-
cencia por enfermo, para Madrid. 
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al Comandante de. ArtiUeria de 
la Armada don Luis Roca de To-
gores y Tordesillas, percibiendo 
sus haberes durante la mismia por 
la Habilitación de la Jefatura de 
Marina en dicha capital. 

Burgos, 3 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante-Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Rectificación 

ORDEN de 5 de julio de 1939 

rectificando h de 19 de junio 

último en lo que se refiere ai 

Cabo de Marinería Angel Ra-

fnos Díaz. 

Se rectifica la Orden de "Con-
tinuación en el servicio" de 19 de 
junio de 1939. publicada el 30 del 
mismo mes (B. O. nüm. 181), 
página 3.557, segunda columna, 
en io que se refiere al Cabo de 
Marinería Angel Ramos Díaz, de 
la dotación del buque escuela 
"Calatea", tres años en segunda 
campaña a partir de 20 de julio, y 
no junio, como por error se con-
signó. 

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafae] Estrada. 

Aviacióii, don Enrique Ayuso 
Ayuso. 

Teniente de Aviación don Au-
relio Villimar Magdalena. 

Teniente de Aviación don Joa-
quín Rubio Moure. 

Teniente de Ingenieros en Avia-
ción don Alfonso Alarcón Sara-
bia. 

Teniente de Intendencia en 
Aviación don Fernando Cid de la 
Llave. 

Alférez de j^viación, don Anto-
nio Sarabia Peñalver. 

Ayudante de Obras Militares 
en Aviación don Leandro Cere-
zuela Murcia. 

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

S u b s e c r e t a r í a d e l A i r e 

Situaciones 

ORDEN de 4 de julio de 1939 

disponiendo pase a la situación 

de "Procesado" el Comandante 

de Ingenieros en Aviación don 

Luis Melendreras Sierra y 

otros. 

Pasan a U situación de "Pro-
cesado" en las condiciones del ar-
tículo noveno del Decreto-Ley de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577), el Jefe y Oficiales que 

continuación se detallan: 

Comandante de Ingenieros en 
Aviación, don Luis Melendreras 
Sierra. 

Capitán de Artillería en Avia-
ción, don Maximino Conde F1 
gueroa. 

C , a p i t á n de Intendencia en 

A D M I N I S T R A -
CION CENTRAL 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

'firvicio Nacional de Primera En-
señanza 

' : iRCULAR de 26 de junio de 

1939 disponiendo que las vaca-

ciones escolares de verano den 

comienzo el día 1.- de julio, 

terminando el 13 de septiembre 

del año actual. 

Por razones de orden técnico, 
higiénico y pedagógico, así como 
por costumbre tradicional, se ha 
establecido siempre en nuestras 
escuelas períodos de vaca; ón, al-
ternando con otros de trabajo, 
regulando de este moido la mar-
cha de la labor escolar y acomo-
dándola a las exigencias físicas e 
intelectuales de los niños y a ¡"SS 
circunstancias de clima de nues-
tro suelo. 

La feliz terminación de la .gue-
rra con la victoria pilena de nues-
tro Glorioso Ejército, exige por 
Parte de la Escuela poner en prác-
tica todos los recursos posibles 
para iniciar la obra de reconstruc-
ción espiritua:! de España, que en 
.el curso próximo ha de tener una 
expresión plena, recogiendo las 
enseñanzas de nuestra gloriosa 
tradición y las orientaciones pro 

mulgadas por nuestras 
des docentes, con posteriori4í 
18 de julio de 1936. 

Hacer un alto en la obra, 
iar por parte de niños y Jil 
tros, a la vez que un medio] 
parador de sus energías físicí| 
dar facilidades para una pt¿ 
posición en orden al éxito 4' 
Escuela, tanto en el aspecto ¡s 
cativo como en el instructivo, 
en este período de vacaciones 
verano ha de tener expresióii| 
medio de la vida higiénica yj 
cicio al aire libre. 

La Jefatura del Servicio Ní 
nal de Primera Enseñanza, 
dando en todo momento de í 
der y servir a los intereses' 
Maestro, la Escuela y el niño,̂  
pone: 

Artículo 1.-—En todos losí 
tros de Primera enseñanza dî  
dientes de la Jefatura del Sen 
Nacional las vacaciones escô  
de verano empezarán el pri:̂  
de julio y terminarán el li, 
septiembre. 

Artículo 2.2—El último 
clase del actual curso escolij 
Maestros, en unión de las â  
dades locales, celebrarán um! 
ta de carácter re'iigioso y p̂  
tico, exaltando en ella el í 
singular y las virtudes de na? 
invicto Caudillo, el heroísâ  
nuestro Glor.oso Ejército, • 
cando una oración por uní 
muertos y dando gracias a 
por habernos concedido ê  
año la victoria, devolviéndos 
grandeza de nuestra Patria. 

Articulo 3.2—Los Maestra: , 
cionales podrán ausentara: | 
punto de su residencia durac 
vacaciones, quedando oblî  
comunicar su ausencia ai : 
dente de la Junta municipai, < 
cali, según corresponda «i ^ 
caso. 

Madrid, 26 de junio de i; 
Año de la Victoria.—El 
Servicio Naciona] de 
señanza, Romualdo de TO'-

Sres. Inspectores Jefes defî  
Enseñanza de las proviDí' ti 
España f 

de 
la 
el 
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C O M I T E DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 6 de jtilio de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 24,00 
Libras ... 42,45 
Dólares 9.05 
Liras 45.15 
Francos suizos ... 204 
Reichsmark ... 3,46 
Belgas 154 
Florines 4,80 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,08 

• Coronas suecas ... 2,1« 
Coronas noruegas 2,13 
Coronas danesas 1,8Q 

Divisas libres importadas volunta-
ria y deiinitivamente 

Francos • 30,00 
Libras 53,05 
Dólares 11,31 
Francos suizos 265* 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,60 

Ito, f : ' ^ 

MÍÍ SERVICIO NACIONAL DE MA-
s a RRUECOS Y COLONIAS 

llos'. 
a dif., 
S( 

l es» 
pna 

ris, 
•stóc 
:ar« 
irac-

ai: 

tÉ 

ÍConcurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribu-
ciones de la Hacienda Pública de 
ios Territorios españoles del Golío 

de Guinea 

Para proveer el cargo Ct Recau-
dador de la Hacienda Pública en 
los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, se abre concurso con-
forme a lo establecido en la norma 
segunda del artícülo 28 del Esta-
tuto de Recaudación de 18 de di-
ciembre de 1928 ("Gaceta" del 29) 
y Real Decreto de 27 de diciembre 
de 1930 ("Gaceta" del 3()), admi-
tiéndose las solicitudes en el plazo 

veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente, inclusive, al de 
),a publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-

DO, para, los residentes en la 
península e Islas Canarias y. Ba-
leares y de treinta dias, contados 
a partir de la inserción de éste 
en el "Boletín Oficial" de los Te-
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea-, para los residentes en los 
mismos. 

Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas por conducto de los 
Delegados de Hacienda o Jefes de 
quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas, acom-
Ipañando la hoja de servicios, ajus-
tadas al modelo aprobado por Real 
IDecreto de 18 de diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada, asimis-
mo, conforme a lo dispuesto en el 
número 10 del articulo 32 de la vi-
gente Ley del Timbre del Estado, 
si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda Pública, a los Cuer-
pos Pericial y Auxiliar de Coniabi-
lidad del Estado, el de Abogados 
del Estado y al de Profesores mer-
cantiles al servicio de la Hacienda, 
y, en su caso, los que ya sean Re-
caudadores más de dos añoff, certi-
ficación ajustada al modelo núme-
ro 1 del citado Estatuto, que debe-
rá ser unida, inexcusablemente, por 
los Recaudadores no funcionarios 
a que se refiere el párrafo segun-
do del apartado d) de la indicada 
norma, y cuantos documentos esti-
mien convenientes, en armonía, con 
lo dispuesto en el párrafo tercero 
del mismo apartado. 

Las instancias de los solicitan-
tes se elevarán por los Delegados 
de Hacienda o Jefes de los Centros 
en que presten sus servicios, a la 
Vicepresidencia del Gobierno (Ser-
vicio Nacional de Marruecos y (Co-
lonias), estampando en las hojas 
de servicios la calificación del as-
pirante que conste en el original 
que conserve la Oficina, y de in-
formar personalmente respecto de 
las condiciones del solicitante, en 
cuanto concierne a situación pecu-
niaria, costumbres, idoneidad para 
el cargo pretendido y cuantos da-
tos puedan conducir a formar jui-
cio exacto de sus respectivos mere-
cimientos. 

El expresado cargo, que compren-
de la recaudación en sus dos perío-
dos, voluntario y ejecutivo, tiene 

asignado un premio de cobranzOi 
para el primero de dichos perioi, 
dos de 1,25% (una peseta y veim 
ücinco céntimos por ciento). Por, 
la recaudación en periodo ejecuü-
vo percibirá los recargos, dietas y 
costas que reglamentariamente le 
corresipondan con arreglo al Es. 
tatuto de Recaudación de 18 de 
diciemibre de 1928. 

La fianza que habrá de exigirse 
para, desempeñar el cargo de Re-
caudador es de ciento treinta y cin-
co mil setecientas setente. y cinco 
pesetas con noventa c é n t i m o s 
(135.775,90), si éste tiene el carác-
ter de funcionario, y de doscientas 
setenta y un mil quinientas cini 
cuenta y una pesetas con ochental 
céntimos (271.551,80), en otro caso. 

Los pueblos que comprende la 
zona son los siguientes:. 

Isla de Fernando Fóo 

Santa Isabel (capital),'. 
. Rebola. 
Santiago de Baney. 
Basakato del Este. 
Concepción. 
Basupú del Oeste. 
Basakato del Oest.e. 

' Bátete. 

San Carlos. 

Guinea Continental 

Bata. 
Nieffang. 
Mikomeseng. 
Ebebiyin. V 
Ebinayon, 
N'sork. ' 
Akurenan, 
Río Benito. 
Kogo. 

El concursante en quien recaye^ 
re el nombramiento de Recauda-
dor disfrutará de pasaje oficial por, 
cuenta del Estado, en las condicio-
nes establecidas en el titículo 8.°-
del Estatuto de funcionarios al ser.̂  
vicio de la Administración colonial 
de 8 de dlciemíbre de 1931, y ten-, 
drá derecho a las Ucencias fijadas 
en los artículos 12 y :3 del citado 
Estatuto, pero sin remuneración 
alguna por parte del Estado. 

Tendrá facultad para otorgar 
poderes a otra persona, a fin de 
que le sustituya en las funciones 
recaudatorias durante sus ausen. 
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cías de la Colonia por licencias re-
glainientarias y por enfermedad. 
Todas las gestiones que realice el 
apoderado, se considerarán para 
todos los efectos como realizadas 
por el Recaudador. 

El nomibramiento de apoderado 
exigirá como requisito previo la 
aprobación por el Gobernador Ge-
neral de la persona propuesta pre-
vio informe de la Delegación de Ha-
cienda. En ningún caso podrá au-
sentarse de la Colonia el Recauda-
dor, sin haber noanlbrado apode-
rado, entendiéndose que la ausen-
cia' sin este requisito, será conside-
rada como abandono de destino y 
llevará aneja la pérdida del cargo, 
con las consecuencias, que de la 
misma se deriven. 

El concursante nombrado Re-
caudador, acepta, sin derecho a ul-
terior reclaanación, las modificacio-
nes del Estatuto de recaudación de 
18 de diciembre de 1908, que la 
práctica aconsejare introducir por 
la Administración, habida cuenta 
de las especiales características 
económicas y políticas de la Colo-
nia, aunque resultaren perjudicia-
les para sus intereses económicos. 

Madrid, 16 de junio de 1&39.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del Ser-
vicio Nacional de Marruecos y Co-
lonias. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE ETOELVA 

Secretaría de la Junta Adminis-
trativa 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Desconociéndose el domicilio en 
España de Antonio Bernardo del 
Carmen, natural de Corte del Pin-
to (Portugal), que últimamente lo tu-
vo en Paymogo, en la calle Campa-
na, número 39, se le hace saber por 
medio de la presente que el día 25 del 
actual se celebró Junta administrati-
va para ver y fallar el expediente 512 
del año 1938, en el que figura como en-
cartado, tomando los acuerdos si-
guientes: 

1.2 Declarar las faltas de contra-
bando y de defraudación. 

2.9 Autor, Antonio Bernardo del 
Carmen. 

3.2 Imponer como pena: Por la 
prinnera falta, el comiso del azúcar y 
U j-.iuUa del duplo de su valor ofi-

cial, O sean 501,18 pesetas, y por la 
segunda falta, la multa del triplo de 
los derechos correspondientes al as-
no, o sean 15 pesetas, cuyas canti-
dades deberá hacer efectivas en pla-
zo legal, pues, en su defecto, se de-
cretaría la venta en subasta de la lo-
za de pedernal y la prisión subsidia-
ria de insolvencia establecida en el ar-
tículo 27 de la Ley Penal, a razón de 
un día por cada cinco pesetas de mul-
ta, y por la diferencia entre ésta y 
el producto que se obtenga en la su-
basta. 

4.2 Haber lugar a la concesión del 
premio a los aprehensores. 

5.2 Que se remita testimonio de la 
presente acta al Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, a Ips efec-
tos del Bando de 19 de enero de 193' 
y para la superior resolución que ten-
ga a bien dictar, en cuanto a la apre-
hensión del aceite, que está a su dis-
posición, se refiere. 

6.2 Inhibirse a favor de la Adua-
na Subalterna de Paymogo por si la 
aprehensión de la loza de pedernal 
constituyera una contravención admi-
nistrativa o falta reglamentaria, y 

7.2 Notificar el fallo reglame.ii^ 
mente. * 

Requerimiento. 

A los efectos del párrafo sega? H 
del artículo 102 de la ley de Coi'^'J 
bando, se requiere a usted para qj'^ | 
firmar la presente, manifieste a t:}'̂  | 
nuación si tiene bienes con que. 
cer efectiva la multa impuesta 
sente la relación de ellos en pW -. 
tercer día, bien entendido que st 
lencio se considerará como dedari,?" 
negativa, y en el acto, y como ctt;' 
cuencia de ello, se decretará cl 
to citado. 

Nota.— Quedo advertido de ̂ ^ | 
contra dicho fallo se puede enli ] 
recurso ante el Tribunal Con!:: 
so-adminislrátivó Provincial, que: 
ca eft la Audiencia'de esta capit' S. 
en el plazo de tres meses, a contoi 
de el día siguiente a- k notificad»' 

Huelva; 31 de mayo de 1939.-; 
de la Victoria.—Visto bueno: é is' 
legado-Presidente, Chacón; el b 
tario de la Junta, Fernando Dkov 

897-0. a 

A N U N C I O S 

PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la 
Comisión Central de Incautaciones. 

Certifico: Que en sesión del 12 de ju-
nio de 1939, esta Comisión Central 
ha acordado, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, quede sin 
fecto la intervención de los créditos 
de: 

"Industrias Ferrer Bernadas, S. A.", 
de Barcelona. 

"Antonio Soteras Sabaté", de Bar-
celona. 

"Pallerols y Pons, S. L.", de Reus. 

"Viuda de Ramón Muntán", de Bar-
celona. 

"Construcciones Electro - Térmicas 
Ramón Graells", de Barcelona. 

"R. Dugenie", de Barcelona. 
"Batlló y Compañía, Sociedad en 

Comandita", de Barcelona. 
"Guardiola y Albareda", de Bar-

celona. 
"M. Carne Rius", de Barcelona. 
"Societé Lainiere Barcelonaise", de 

Barcelona. . 
"Martín Estrany", de Mataró. 

Aĵ c 

"Manufacturas Borrás, S. A.'¡g 
Barcelona. 

"Estanislao Martin", de San; 
• de Pallareis. p 
"Hijo de Roca a Pineda',¿yj,-

taró. ^ ^ jrs 
"Juan Comamala Juvina", £V 

Vicente del Horts. os 
Sabata y Gendrau", de Barcelê n 
"1. Oliva Ribes", de Barcelona.,T, 
"losé Ramón Sierra", de BaC'SJítl 
"Barella, Martí &. Mercada! 'in 

Barcelona. Jef 
"Establecimientos L. C. HOI] 

Radalona. d 
"Blasi a Pallas", de Barcdoŝ .s 
"Manuel Fábregas Jorba". ¿"r 

celona. 

"Domingo larga", de Barcelê ^̂ ' 

"W. S. C. Robertson", de Bjr, 

"Hijo de Antonio Altiscnt", ivi 

celona. m 

"Comercial Ballester" ,de Sííío 
Vilasar. <im| 

Dios guarde a V. muchos añül 1 

Burgos, a 16 de junio 

Año de la Victoria.—T, José"' 

1118-P 05' 

COMISION CENTRAL DE'̂ c 
TACIONES 0> 

Don T. José Remacha CadeW 
en funciones de Sccrefai» 

i s i r / 
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Comisión Central de Incautaciones. 
^ Certifico: Que por esta Comisión, en 
QÍesión del 12 de junio último acordó, 
.;ie conformidad con lo ordenado en el 

, Artículo 79 de la Ley de 9 de febrero 
g le 1939, dejar sin efecto la interven-
j ;¡ón de los créditos de los señores: 
_,! Esteban Vilanova Espuña, de Olot. 
¿ r Vergés Auli, fábrica de con-
I ecdones de blusas, de Olot. 

Miguel Puigvert. de Olot. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 3 de julio de 1939.— 

^ño de 1,1 Victoria.—T. José Remacha. 
1.119-P 

enl;. 

que: 

capü SALTO DEL CORTIJO, S. A. 

Servicio de Obligaciones 

339.- Con la debida autorización del Mi-
d: i is^erio de Hacienda, de acu^rd.^ con 
el b preceptuado en la Lev de 24 de 
ükoviembrí- de 19'̂ S, se pagará, a 

arHr d"' día 1.5 de iuHo próximo el 
unón 32. emisión 26 de junio de 

—^79. modiñcada el 14 de enero de 
,1530 y c>ipóii 36, emisión 5 de no-

viembre de 1928. 
. El nago se efectuará en los siguien-

Bancos: 
jBanco tlrquijo, Madrid: Banco TTr-

3 '®uiio Vascongado, de Bilbao v Su-
jrsales de I.ogroño y Vitoria: Banco 

• "f Aragón, Zaragoza v Madrid; Bañ-
os "Mercantil" v "Santander", de 

itóantander.' 
lonl.T.os Bancos citados comprobarán la 
Baiiijftima propiedad de los títulos se-
dal íin Decreto núm 119 de la Tunta de 

)efens3 Nacional, publicado en el 

H O I - E T I N oficial del estado 
eI 22 de septiembre de 1936. 

•ce'ií Se nagarán pesetas T fcinco pesetas"» 
^ ánr el rupón núm. "í? fotnisión 26 r?é 

inio de IQ^fi, modificada el 14 de 
de 19301 y pesetas 4,5S (cuatro 

ese+as con cincuenta y ocho cénti-
"los") ñor el cunón 36, emisión 5 de 

nt . oviembre de 1928. 
Madrid, a 27 de ju^-'r. de 1939 — 

eSíño de la ''^ictoria.-El Consejo de 
iminislración. 

5a5î l.126-P 
de: 

OMPAÑIA APJIENDAT^IA DEL 
^ MONOPOyo DE PETRO-

LEOS, S. A. 

B̂'AGO CÍE DIViDEtíDO CORRES 
, 'E ABRIL AL .31 DE DICIEMBRE 

d e 1938 

Por acuerdo det Consejo de Admi-
isirac.nn de e.sta Compañía, se pa-

gará, a partir del día 10 de julio pró-
ximo un dividendo de 3,75% (tres se-
tenta y cinco por ciento) sobre las 
acciones serie A. números 1 al 90.000 
y serie B. números 1 al 300.000. 

El expresado pago se efectuará sobre 
las acciones serie B. con deducción de 
los impuestos de Utilidades y de Tim-
bre de Negociación, a los accionistas 
que como tales figuraran en el Libro-
registro de la Compañía el día 18 de 
julio de 1936. 

A partir del día 1.5 de agosto pró-
ximo se reanudarán las operaciones 
de transferencia de acciones. 

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario Ge-
nera!, T. M. Comyn. 

1 131-P 

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPASA 

M a d r i d 

AVISO A LOS PROPIETARIOS DE 
TITULOS DE ESTA C O M P A Ñ I A 

Habiendo desanarecido a consecuen-
cia de incendio de la estación de Ma-
drid-Príncipe Pío. todos los diversos 
títulos que se habían entre.gado a la 
Comnañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España para su canje 
o para agregación de hojas de cuDones, 
V con el fin de llevar a cabo la re-
constitución de los mismos, se avisa a 
las personas que hubieran hecho esa 
entrega o envío, a dichos efectos, se 
sirvan remitir o presentar a la misma 
Compañía. Oficina de Títulos. Conta-
bilidad Central, Atocha, 89. Madrid, 
el recibo que les fué facilitado en el 
acto de aquella entrega, así como una 
relación numérica de los títulos, con 
expresión de su clase, emisión v demás 
datos rjrecisns n^ra poder llegar a una 
verriqdera identificación de los mismos. 

Al mismo tiempo deberán remitir 
el título o documento nup posean pa-
ra acreditar la pronifi-.d d- los títulos 
de ni'^ co trata.-La Dirección. 

1.132-P 

LA UNION Y EL FENIX F.SPAÑOL 
Compañía de Ses'uros Reunidos. 

Madrid 

Hace público que por don Eduardo 
de Aguilar y Gómez Acebo, se ha de-
nunciado a esta Empresa haberle sido 
sustraídas varias acciones de esta 
Compañía que se hallaban depositadás 
en el Banco Español de Crédito, de 
Madrid, y cuya numeración es la que 
a continuación se señala 

Número de acciones: 4.115, 6.947/50, 
7.621, 7.679/80, 7.714/15, 7.726, 
8.460, 11.783, 17.149/54, 17.156/59, 
17.161, 17.231/33, 18.154, 18.341, 
20.149/,50, 28.178/80, 28.713 , 29.954, 
31.078 , 31 342, 32.812, 35.326/28, 
39.380/81, 40.868, 41.174/76, 13.573, 
43.788 , 43.791, 44.484, 49.682 , 49.684, 
53 171, 53.747, 54.913, .55.602, 56.264, 
58.515. 

Esta denuncia se lleva a cabo en 
cumplimiento de la Ley de 1.5 de ju-
nio del año actual sobre declaración 
de nulidad y expedición de determina-
dos títulos emitidos por entidade.s do-
miciliadas en España, advirtiendo a 
cuantos pretendieran formular oposi-
ción, que si en el término de tres me-
ses, a partir de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el, BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, no le hubiera 
sido notificada dicha oposición a esta 
Entidad, procederá a solicitar del Juz- • 
gado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y ex-
pedición de los oportunos duplicados. 

Madrid, 28 de junio de 1939.— " 
Año de la Victoria. ^ 

1.117-P 

COLONIALES PETIT, S. A. 

Barcelona 

Hace público que por don Ramón 
Berns Puiol se ha denunciado a está 
entidad haberle sido sustraídas 640 
acciones emitidas por la misma, cuya 
numeración es: del 601 al 1.240, ambos 
inclusive. 

Este anuncio se nubüca en cumpli-
miento de la Ley de 1 5 de iunio del 
actual año, .«-obre "Declar.ic'ón ¿e nu-
lidad V consiguiente expedición de div, 
p'icados de títulos al portador emiti-
dos EOr «itidaAes domic^iadas en Es-
paña", advir+iendo a cuantos preten-
dieran formular oposición, que si en el 
término de tres meses, a partir de la 
fech.-i d<;. la inserción de este anuncio 
en BOLETIN OFIC IAL DEL ES-
TADO , po hubiera sido dicha oposi-
ción notificada a esta Entidad, proce-
derá a solicitar del Tuzgado autori-
zación para h anulación de tos títu-
los correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados de los mis-
inos. todo ílUo en virlud deJos artículos 
5.9, 6.5 V 7.5 V demás concordantes de 
la mencionada Lev. 

Bartelona, 27 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria—P.r Cc?*vaí,i1cs 
Petif^.S. A.. El Gerente, Félix Petit. 

1.120-P 
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SOCnaDAD ANOlSriMA CROS 

Barcelona 

Se hace público por medio del pre-
sente anuncio que don Ricardo Cli-
anent Ferré ha denunciado a esta em-
presa el extravío de las 69 acciones 
aúms 2.814, 7é.562/602, 127.506/518, 
179,664/670 y 199.666/672. 

Lo que se publica en cumplimiento 
'de lo dispuesto por el articulo 4.9 de 
la Ley de 1.2 de junio de 1939, advir-
íiendo que si en el término de tres me-
ises, contados desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI-
C I A L DEL ESTADO no se hubierj 
notificado a esta emnresa la existencia 
¡íe oposición, procederá a solicitar del 
juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes v ex-
pedición de los oportunos duplicados. 

Barcelona, 30 de junio de 1939.— 
ÍAño de la Victojia.—El Consejero-
ÍSerCnte Francisco A . RipoU. 

1.122-P 

SOCIEDAD ANONIMA CROS 

Barcelona 

^ Se hace público por n'.edid'del pre-
f/Cnte anuncio que don Antonio Arde-
2iu Pascual, de Manresa, ha denun-
ciado a esta empresa el extravío de 
?as cuatro acciones números 70.090/92 
y 188.460. 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 4.9 de 
la Ley de 1.9 de junio de 1939, advir-
íiendo que si en el término de tres me-
ses. contados desde la publicación del 
}Ore-:ente anuncio en el BOLETIN OFI-
C IAL DEL ESTADO no se hubiere 
notificado a esta empresa la existencia 
de oposición; procederá a solicitar del 
Juzaado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes v ex-
pedición de los oportunos duplicados. 

. Barcelona, 30 de junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Consejero-
Gpre^te. Francisco A . Ripoll. 

1.122-P 

SOCIEDAD ANONIMA CROS 

Barcelona 

Se hace público por medio del pre-
sente anuncio que doña Antonia Ru-
?Ián Oliver ha denunciado a esta em-
t)rcsa el extravío de bs 15 Obligacio-
nes n-'-meros 39.370/373, 
45749/752 y 59.036/040. 

T.o que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 4.9 de 
h Ley de 1.9 de junio de 1939, advir-
Hendo que si en el término de tres me-
ies, contados desde la Dubllrjción del 

presente anuncio en el BOLETIN OFI-
C IAL DEL ESTADO no se hubiere 
notificado a esta empresa la existencia 
de oposición, procederá a solicitar del 
Tuzgádo autorización para la anulación 
(Je ios títulos correspondientes V ex-
pedición de tos. oportunos duplicados. 

Barcelona, 30 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Consejero-
Gerente. Francisco A . Ripoll. 

1.123-P 

SOCIEDAD ANONEVIA CROS 

Barcelona 

Se hace público por med-'o del pre-
sente anuncio que doña Elisa Conty, 
Viuda de Salvat, ha denunciado a esta 
empresa el extravío de 20 acciones nú-
meros 26.394/97, 2S.928/29, 58.412 y 
138.437/449. 

Lo oue se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 4.9 de 
1a Ley de 1.9 de junio de 1939. advir-
tiendo que si en el término de tres 
meses, contados desde la pnbUcarión 
del presente anuprio en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO no se hu-
biere notificado a esta empresa la exis-
tencia de oposición, procederá a soli-
citar del Juzgado ai'toriiación para la 
anulación de los títulos correspondien-
tes V expedición de los oportunos du-
plicados. 

Barcelona, 30 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria—El Consejero-
Gerpr.+/>. Francisco A . Ripoll. 

1.123-P 

STANDARD T-r PCTRICA. S. A. 

Madr id 

Por don Fermín Martínez y García 
ce denuncia a esta Empresa haberle 
"ido sustraídas cincuenta acciones pre-
f'^rentes de esta Compañía ciiie guar-
daba en su domicilio, núms. 851 a 900 

Y en cumplimiento de lo oue al 
pfTfn d'cnon^ la T.PV dp 1 9 d^t aí-Hial 
mOTFTTN OFTCIAL DFL E'^TADO 
del 31 sobre dei-^a-^ación dp nulidad v 
(íxnedi'-ión de duplicados d^ títulos al 
'lortador. se inserta el presente anun-
cio a fin de que transcurridos o " " 
cean tres mCM. a partir d" 
la fecha de iaserclón de1_m!.ímo pn P1 
BOLETIN OFICTAT..DEL ESTADO 
"jfn haber-sc formiiladn oPosición 
oiina. recabar dpl Tuzgido j a debií^a-
mt^orizacióii rtara la aniilación dp !os 
títulos reseñados v expedición de los 
corrpcnni^fliPTites. duplicados. 

Madrid, 26 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

1.130-P 

C H E L V T - L A V I N , S. jl 

Fábrica de Ballestas. Ocíonell, 
Madrid 

Por virtud del presente se kci^ 
ber, que habiendo desaparecido e _ 
rante el movimiento revolucionariiltai 
acciones de esta Sociedad que «¡g 
contraban en cartera sin habeiig^i 
puestas en circulación, señaladas jgj.. 
los números 181 al 200, ambos L,,' 
sive, se anuncia al público en t 
plimiento de la Ley de 1.9 de 
de 1939 sobre "Declaración dt?*^ 
lidad V expedición de determinai'^^ 
tulos al portador, emitidos por et^^ 
des domiciliadas en España', sj' 
tiendo a cuantos pretendieran 
íar oposición, que s¡ en el térmiiiftie: 
tres meses, a partir de la fecha iisii 
inserción del presente en el BOU 
OFIC IAL DEL ESTADO nol!,n. 
biera sido notificada dicha oposñ,-,.j 
a esta Entidad, procederá a solicite- ' 
Juzgado autorización para la 
ción de lo» títulos corresponái* 
y expedición de los oportunos c^n 
cados. 11 

Madrid, 28 de junio de ¡i 
Año de la Victoria.—Por C: 
Lavin, S. A., El Gerente. 

1.12S-P 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ilHaB 

DEL R I F gu^ 

Madr id 

Se hace público que a parr 
día 8 del actual, quedará 
tivamente establecida la 
de esta Compañía en nuestaij^í 
ciñas Centrales de Madrid, ^ ^ 
65, a cuya dirección debsríj,̂  1 
sarse la correspondencia deóí'̂ jg 
cha fecha. .les 

1.157-P. 
El Director-GíKg^ 

^ -del 

ALTOS HORNOS DE VK^ 

Bübao 115,1 
Obtenida la oportuna apriíforf̂  

administrativa, desde el m 
julio próximo y contra ciwi 
mero 29, se ,pagará, en el f . 
de Bübao, en él Banco 
y en el Banco Urquijo 
de esta plaza, y en si Baw"® 
quijo y en las Sucursales i t ^s i 
co de Bübao y Banco de h ® J 
de Madrid, el dividendo así̂ aa 
repartir, mediante facturé', J 
cadas que se facüitarán eJ'̂  P Ĵ 
presados Bancos. 

Con arreglo a lo precep>«S 
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I articulo segundo del Decreto nú-
lero 119 de 19 de septiemibre de 
ĵse (BOLEíriN OFICIAL DEL ES-
'ADO, 22), para proceder al cobro 

llüse los dividendos, los poseedores 
lidoe Acciones que no hubieran acre-
['••nitado la- legítima pertenencia de 

!t>s títulos,- deberán presentar, o 
''«'ien los resguardos de depósito 
[ '̂'-istificativos de que sus títulos se 

"aliaban bajo la custodia de al-
íin establecimiento bancario con 

jjiterioridad al 19 de julio de 1936, 
Ljj>alados por el propio Banco depo-
], (jtario, o bien los propios títulos 

rama, acOmipañadcs de los do-
lí (üimentos acreditativos de la te-
(ri.i'-'ncia anterior o la legítima ad-
|k iiisición posterior a la fecha in-
|OlF(gida, del título a que correspon-
|o l ím . 

S^Bilbao, 30 de junio de 1989.— 
1, JO de la Victoria.—El Secretario 

Consejo de Administración, 
josian María de Goyarrola. 

1.154-P. 

BANCO DE BILBAO 

Barcelona 

•:iHabiendo sufrido extravío los 
guardos de deipósito detallados 
continuación: 
iiesguardo 25.936, de 274.000 pe-

rcas nominales, AmortizaMe 5%, 
0 7 , sin impuestos, expedido en 
I " de marzo de 1932. 
t ¡llesguardo núm. 27.171, de 790.000 
F.;'5€tas nominales, Amortizable 5% 
P;'í7, sin impuestos, expedido en 
F de diciembre de 1932. 
I -Resguardo núm. 28.476, de 76.000 
I "setas nominales. Amortizable 5% 

17, sin impuestos, expedido en 
de diciembre de 1933. 

I favor los tres de doña Angeles 
••''•i Ros, y el resguardo número 

115, de 89.500 pesetas nominales 
r.áortizable 5% 1927, sin impues-

ídl»! expedido en 14 de septiembre 
je;: 1936 a favor de doña Angeles 
Iglíí Ros y don Federico Gal Mar-
L ífindistintamente. se anuncia al 
L:3lico por tercera vez, para que 
Inriue se crea con derecho a recla-
I ¿¿ríos lo vermque dentro del pía. 
lí;de un mes, a contar de la fe-
M de inserción de este anuncio, 
^j;irtiéndose que transcurrido dl-
;; plazo sin reclamación de ter-

se expedirán los correspon-

dientes resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Bamco 
exento de toda responsabilidad. 

Barcelona, 24 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director 
(ilegible), 

3_5-7-39 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

L é r i d a 

Habiendo sufrido extravío los si-
guientes resguardos de depósito trans-
misibles: 

Núm. 9.605, pesetas nominales 14.500 
en Amortizable 5% 1927, sin impuesto. 

Núm. 7.274, pesetas nominales 3 000 
en Obligacinnes Compañía Transatlán-
tica 6% 1922. 

Núm. 7.272, pesetas nominales 5.000 
en Obligaciones f. c, de M. Z. A . 
4,50%. • 

Núm. 7.254, pesetas nominales 4.500 
en OWií?aciones f c. de M. Z. A. 5% 
Serie F. 

Núm. 7.2.54, pesetas nominales 1.500 
en Obligaciones f c. de M. Z. A . 
5,5% Serie H. 

Núm. 8.266, pesetas nominales 5.000 
en Obligaciones f. c. de M Z. A . 
5,5% Serie H. 

Núm. 7.259, pesetas nominales 1.000 
en Obligaciones f. c. de M. Z. A . 
6% Serio G. 

Núm. 7.255, pesetas nominales 5.000 
í n Obligar-iones f. c. de M. Z. A . 
4% Serie D. 

Núm. 10.285, pesetas nominales 5.500 
en Obligacinnes f. c. de Cataluña 6%-. 
expedidos ñor esta Sucursal en 10 de 
iunio de 1937, 12 de septiembre de 
1923, 12 de centiembre de 1923 29 dp 
agosto de 1923, 12 de mavo de 1924. 
S de junio de 1925, 30 de agosto de 
1923. 23 de agosto de 1923 v 26 de 
octubre de 1938, rescectivamente. a fa-
vor de doña Margarita Murillo Domin-
go, se anuncia al público por única 
vez. para que el aue se crea con de-
recho a reclamar lo verifioue dentro 
del niazo de un mes, a contar de la 
fecba de insercic^n de e.ste anuncio en 
ol BOT.ETTN OFTCTAL DEL ESTA-
D O "La Mañana de Lérida" v el "Dia-. 
rio de Bureos", seeún detTminan los 
artículo.s 4.9 v 41 del Peglamentn vi-
dente del Banco de España, advtr-
«éndncp aue trancctirridn dicho,pIat. 
sin reclamación de tercero, se exnedi. 
"^n los correspondientes dimlicados d» 
dichos rersguardos. anulando los pri-
mitivos y aueda^do M Banco exento 
de tod^ re.sponsabil'dad. 

Lérida, 5 de iunio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
J. Arranz. 

806-P 

BANCO ESPAÑOL DE (SIEDITO 

Sucursal de Córdoba 

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado la libreta de ahorros nú-
mero 4.589, expedida en esta "Sucur-
sal a nombre de Eladio Cabezas Pue-
blas, con un saldo al día de la fecha 
de pesetas 500 (quinientas pesetas), 
se hace público el extravío por medio 
de este anuncio, que se publica en el 
BOLETIN OF IC IAL DEL ESTADO 
y en el periódico "Azul", 'de Córdoba, 
advirtiendo que de no presentarse re-
clamación justificada antes del día 5 
de agosto próximo, este Banco anula-
rá dicha libreta y extenderá una-nueva 
a nombre de su titular, quedando exen-
to de toda responsabilidad. 

Córdoba, a 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, Juan 
M. Velarde Garnica. 

1.137-P 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Córdoba 

Habiendo sufrido extravío en podet 
de la interesada la libreta de ahorros 
número 322, expedida por la Sucursal 
de Bujalance, a nombre de Eloisa de 
la Peña Maestre, con un saldo al 31 
de diciembre de 1938 de pesetas 301,50 
(trescientas una pesetas con cincuenta 
céntimos), se hace público el extravío 
por medio de este anuncio, que se 
publica en el BOLETIN OFICI.\L 
DEL ESTADO y a i -el periódico 
"Azul", de Córdoba, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación justi-
ficada antes del día 3 de agosto pró-
ximo, este Banco anulará dicha l i ' 
breta y extenderá una nueva a nom-
bre de su titu'ar, quedando exento de 
toda responsabilidad. 

Córdoba, a 3 de iulio de 193'9.-» 
Año de la Victoria.—El Director, Juan 
M. Vf-larde Garnica. 

1.137-P 

SOCIEDAD ANONIMA CROS 

Se hace público por medio del .pre-
sente anuncio que don Juan Brau Ca-
sanellas ha denunciado a esta empresa 
el extravío de 169 acciones números 
2.783.4 814/820,14 976/978,1.'?.521 /'745, 
21,13íl/147, 49.986/994, 57 9''0/9-50, 
75.617/648, 114 823/826. 158 687/719, 
167.837/853 y 187.111/127. 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 4.2 de 
ta Ley de 1.2 de junio de 1939, advir-
tiendo que si en el término de tres 

'ont-^los desde ¡e -oublicación 
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del presente anuncio en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO no se hu-
biere notificado a esta empresa la exis-
tencia de oposición, procederá a soli-
citar del Juzgado autorización para la 
anulación de los títulos correspon-
dientes y expedición de los oportunos 
duplicados. 

Barcelona, 28 de junio de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Consejeio-
Gerente, Francisco A. Ripoll. 

1.089-P 

PAPELES PINTADOS X REPRE-
SENTACIONES, S. A. 

Barcelona 

Hace público que por doña Asun-
ción Samsó y Volart, se ha denunciado 
a esta Empresa, haberle sido sustraí-
das 92 obligaciones de esta Sociedad, 
cuya numeración es la que a conti-
nuación se señala: 

; 75; 
87; 
98; 

107; 
115; 
123 
135 
476 
483 
491 
499; 
508; 
515; 

Números de las obligaciones: 74 
77; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 85; 
88; 90; 91; 92; 93; 95; 96; 97; 
99- 100; 101; 103; 104; 105; 106; 
IOS; 109; 111; 112; 113; 114; 
116; 117; 118; 120; 121; 122; 
124t 126; 127; 129; 131; 132; 
134; 135; 136; 137; 473; 475^ 
477; 47S; 479; 480 ; 481; 482; 
484 ; 485; 486 ; 487; 488; 490; 
492 ; 493; 49Í; 495 ; 496; 498; 
500 ; 501; 503; 504 ; 505; 507; 
509; 510; 511; 512; 513; 514; 
516. 

Este , anuncio se practica en cumpli-
miento de la Ley de 1.2 de junio del 
año actual, sobre declaración de nu-
lidad y expedición de determinados 
títulos al portados, emitidas Por enti-
dades domiciliadas en España, advir-
tiendo a cuantos pretendieran formu-
lar oposición, que, si en el término 
de tres meses a partir de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
no le hubiera sido notificado dicha 
oposición a esta Entidad, procederá a 
solicitar dpl Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos co-
rrespondientes y expedición de los 
oportunos duplicados. 

PapeJes Pintados v Rcnresentaciones, 
S. A . El Gerente (Ilegible). 

1.103-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

B a r c e l o n a 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito Necesarios nú-
meros 6.292 y 6.293, de pesetas nomi-
nales 4.000 y 25.000, respectivamente. 

en Deuda Amqrüzable 5% 1927 c/i y 
AmOrtizable 3% 1928, expedidos por 
esta Sucursal en 30 de noviembre de 
1931, a favor de doña Rosa Ricart 
Viuda de Villavecchia, para responder 
del cargo de Procurador de los Tribu-
nales de don Guillermo Villavecchia 
Ricart y a disposición del señor Pre-
sidente de la Audiencia, se anuncia 
al público por única vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en- el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO, "Diario de 
Burgos" y "El Correo Catalán", se-
gún determinan los artículos 4.2 y 41 
del Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se exoedirán los correspondientes du-
plicados de dichos resguardos, anu-
lando los primitivos y quedando el 
Ba-nco exento de toda responsabilidad. 

Barcelona, 20 de junio de 1939.— 
Año de 'a Victoria.—El Secretario, 
F. Zubeldia. 

1.082-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

L é r i d a 

Habiendo sufrido extravío un res-
guardo de depósito transmisible nú-
mero 11.822, de pesetas nominales 
1.000 en Obligaciones del Tesoro 4% 
E. 1935, expedido Por esta Sucursal 
en 24 de iulio de 1933, a favor de don 
Esteban Romeu Franquet, se anuncia 
al público por una sola vez, para aue 
el que se crea con derecho a recla-
mar, lo verifique dentro del niazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio en el BO-
LETIN OFIC IAL DEL ESTADO, 
"La Mañana de Lérida" y el "Diario 
de Burgos", seeún determinan los ar-
tículos 4.2 V 41 del Reglamento vi-
gente del Banco de España, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Lérida, 5 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
A Arranz. 

806-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

L é r i d a 

Habiendo sufridp extravío, dos res-
guardos de depósitos transmisibles nú-
meros 12.548 y 13.018, de pesetas 20.000 

y 8.000, respectivamente, en 
ciones Tesoro 5% y ObligacW 
soro 4% de las emisiones oti 
19.34 y abril de 1936, expcii 
esta Sucursal en • 24 de abril 
y 7 de octubre de 1937, a favoif 
Lorenzo Gilabert Gumá el pí̂  
de don Lorenzo Gilabert Gumí 
Elena Vicente Lorente, indisfiiit, 
el segundo, se anuncia al pút 
única vez para que el que .ser 
derecho a reclamar, lo ver¡fiqüi[ f l 
del plazo de un mes. a conl!̂  
fecha de inserción de este íijf.^^ 
en el BOLETIN O F I C I A L p P 
T A D O , "La Mañana de Léri¡| -íí 
"Diario de Burgos", se.eún del) 
los artículos 4.2 y 41 del Raí 
Vicente del Banco de Espaír 
tiéndose que, transcurrido diclí 
sin reclamación de tercero, í* 
dirán los correspondientes 
de dichos resguardos, anula 
primitivos v qued-'-ndo e' Ranti 
de toda responsabilidad. 

Lérida, 5 de junio de 
Año de la Victoria.—El Sf, 
J. Arranz. 

806-P 
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BANCO HISPANO A l » tal 

Valencia 

Habiéndose extraviado IOÍI, 
dos de depósito número.s llf" 
prensivo de 100.500 pesetas i ^ 
les Deuda Amortizable 5 noiI ^̂  
sin impuestos; número II.."' jy 
prensivo de 50.000 Desefa«' 
Deuda Amortizable 5 por W" y 
impuestos; número 11.531, Y 
vo de 5.000 pesetas nomin¿ 
Aníortizable 5 por 100 W i j-g 
11.534, comprensivo de 5.OT : 
nominales Deuda Ferroviará:- *̂ 
zable 5 por 100 1925: núraSí 
comprensivo de 25.000 pc!B> 
nales Deqda Perpetua al 4p 
terior, extendidos con tó 
agosto de 1934, y el niiiaf 
comprensivo de 900C pcseli' 
les, en carpetas provisioniV 
Dí-uda Amortizable al 4 [Xf; 
1935, extendido el 20 A ' » 
de 1935, todos ellos a ^ 
Antonio Mulet Almenar, ¡̂  «u 
por el Banco Hispano Aint? ro 
Valencia, se hace público j 
travío a los fines señabdî t 
tículo 7I.de los Estafiifos «f-
petición del interesado, 
pedir un duplicado de If, ^ 
res.guardos, . 

Valencia, a 23 de mayo.i 
Año de la Victoria. al 

801-P 
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BANCO HISPANO AMERICANO 
Valencia 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito número 10.747, com-
pren.s!vo de 1.061 Acciones preferen-
tes 6,50 por 100 "Mosaico Nolla", So-
ciedad Anónima, extendido el 4 de 
septiemhre de 19'53, y número 11.425, 
coinnrensivo de 80 Acciones preferen-
tes 6,5 por 100, "Mosaico Nolla". So-
ciedad Anónima, extendido el 20 de 
iulio de 1934, a favor, ambos, de don 
Ricardo Trenor-Palavicino y expedidos 
por el Banco Hispano AmericanOj de 
Valencia, se hace público dichos ex-
travíos. a los íines señalados en el ar-
tículo 71 de los Estatutos del Banco 
y a netición del interesado, antes de 
expedir un duplicado de los referidos 
resguardos. 

Valencia a 23 de mayo de 1939 — 
Año de la Victoria. 

80I-P 
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BANCO HISPANO AMERICANO 
Valencia 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito expedidos por el Ban-
co Hispano Americano de Valencia, 
número 11.255, comprensivo de pese-
tas 10.000 nominales, de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 1927 sin im-
puestos. y número 12.832, comprensi-
vo de 10.000 pesetas nominales. Deu-
da amortizable al 5 por 100 1927 con 
imoue-stos, extendidos el 5 de julio de 
1934 y 11 de marzo de 1936, respec-
tivamente, a favor de D. Luis Molero 
Massa, se hace público dicho extra-
vío, a los fines señalados en el ar-
ticulo 71 de los Estatutos del Banco 
y a netición del interesado, antes de 
expedir un duplicado de los referidos 
resguardos. 

Valencia a 23 de mayo de 1939.-
Año de la Victoria. 

801-P r 

BANCO HISPANO AMERICANO 
Valencia 

l̂ i ííabiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito expedidos por el Ban-

C co Hispano Americano, de Valencia, 
número 10.346, de fecha 15 de febre-

„,: TO de ]93'3, comprensivo de una Obli-
gación al 6 por 100 de la Unión Elép-
trica Levantina, primera emisión; nú-

Jii f " O H m . de fecha 27 de enero de 
j 1936, comprensivo de cuatro Obliga-

ciones al 6 por 100 de la Compañía 
Petróleos, S. A. ; núme-

To 12.976, de fecha 25 de mayo de 
19^6 comprensivo de 23 Obligaciones 
al 5,5 por 100. de la Compailía de 

Luz y Fuerza de Levante; número 
12.993, de fecha 28 de mayo de 1936, 
comprensivo de dos Obligaciones al 
5,50 por 100, de la Compañía de Luz 
y Fuerza de Levante, de 1932, y nú-
mero 11.192, de fecha 12 de itinio de 
1934, comprensivo de 25 Cédulas al 
6 por ICO, del Banco de Crédito Lo-
cal de España, interprovinciales; ex-
tendidos todos ellos a favor de don 
Claudio Miralles de Imperial y Barrié 
V doña María Ana Gómez García, in-
distintamente, se hace público dicho 
extravío, a los fines señalados en el 
articulo 71 de, los Estatutos del Ban-
co y a petición de los interesados, 
antes de expedir un duplicado de los 
referidos resguardos. 

Valencia a 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

802-P 

BANCO HISPANO AMERICANO 

Valencia 

. L^abiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito expedidos por el Ban-
co Hispano Americano, de Valencia, 
número 10.154, de fecha 24 de octu-
bre de 1932, comprensivo de 60 Ac-
ciones preferentes al 7 por 100, de los 
Tranvías de Barcelona, v núm. 12.106, 
de fecha 15 de abril de 1935. com-
prensivo de 40 Obligaciones al 6 por 
100, de la Confederación Sindical Hi-
drográfica del Ebro, primera serie, ex-
tendidos ambos a favor de D. Rafael 
Barril Figueras, se hace público dicho 
extravio, a los fines señalados en el 
articulo 71 de los Estatutos del Ban-
co y a petición de la señora viuda 
del titular de los citados •resguardos,^ 
antes de expedir un duplicado de los 
mismos. 

Valencia a 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

802-P 

BANCO HISPANO AMERICANO 

Valencia 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos,- de depósito expedidos por el Ban-
co Hispano Americano, de Valencia, 
número 13.494, comprensivo de pese-
tas 463.000 nominales, de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 1927, con 
impuestos; número 13.488, comprensi-
vo de 90 Obligaciones del Ferrocarril 
Central de Aragón, primera hipoteca, 
Caminreal a Zaragoza;^ número 13.489, 
comprensivo de 55 Cédulas al 6 por 
100, del Banco de Crédito Local de 
España, interprovinciales; núm. 13 490, 
comprensivo de 88 Obligaciones al 5 

por 100, del Ayuntamiento de Valen-
cia, 192S, 21.5 Emisión; número 13.491, 
i,omprens¡vo de 71.500 pesetas nomi-
nales, Deuda Ferroviaria amortizable 
al 5 por 100, 1925, y número 13.496, 
comprensivo de 140.000 pesetas nomi-
nales, Deuda amortizable al 5 por 100, 
1929; extendidos todos ellos a favor 
de doña Matilde Bueno Manzancdo, 
Viuda de Montesinos, se hace público 
dicho extravío, a los fines señalados 
en el •artículo 71 de los Estatutos del 
Banco y a petición de la interesada, 
antes de expedir un duplicado de los 
referidos resguardos. 

Valencia a 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

803-P 

BANCO HISPANO AMERICANO 

Valencia 

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito expedidos por el Ban-
co Hispano Americano, de Valencia, 
número 11549, comprensivo de tres 
Cédulas al 6 por 100, del Banco de 
Crédito-Local de España; núm. 11.548, 
comprensivo de 15.000 pesetas nomi-
nales, de la Deuda Perpetua al 4 por 
100 interior; número 11.54Ó, compren-
sivo de 6.000 pesetas nominales, de la 
Deuda amorHzable al 5 por 100 1927, 
con impuestos; número n.547, com-
prensivo de 7.000 pesetas nominales, 
Deuda Ferroviaria amortizable 5 por 
100 1925, extendidos el 3 4e septiem-
bre de 1934; número 11.784, de fedia 
30 de noviembre de 1934, comprensi-
vo de 10 Cédulas al 6 por 100 del 
Banco de Crédito Local d« España, in-
terprovinciales; número 13.218, de fe-
cha 2 de noviembre de 1936, compren-
sivo de 1.000 pesetas nominales. Obli-
gaciones del Tesoro al 4 por 100 a 
cuatro años, emisión 11 de abril de 
1936, V número 13.056, de fecha 3 de 
julio de 1936, comprensivo de seis Cé-
dulas al 6 por 100, del Banco Hipo-
tecario de España, todos ellos a fa-̂  
vor de D . Rafael Cerda Alandete. se 
hace público dicho extravío, a los efec-
tos del artículo 71 de los Estatutos 
del Banco y a petición del interesado 
antes de expedir un duplicado de los 
referidos resguardos. 

Valencia, 23 de mayo de 1939.—Añe 
de la Victoria. 

803-P 
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BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA 

Servicio Técnico y Administrativo • 
Habiéndose exteaviado el res-

yuardo de depósito .ii.úin. 76 .«S, ex-
pedido por este Banco en 22 de 
abril de 1636, por pesetas nomina-
les 19.000, en 38 cédulas, 6 por 100 
del Banco Hipotecario de España, a 
favor de doña Josefa Camps Mi-
guel, se anuncia que, transcurrido 
«1 plazo de dos meses de la -Inser-
ción de este anuncio/sin reclama-
ción de tercero, se expedirá nue-
vo resguardo, quedando nulo el 
anterior y el Banco Ubre de toda 
responsabilidad. 

Barcelona, 6 de julio de 1S39.— 
Año de la Victoria,—El Director, 
Angel Morales. 

1.124-P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Barcelona 

Habiendo sufrido extravío los 
resguardos de depósito Intransmi-
Elbles números 186.708 y 186.709, 
de pesetas nominales 64.500 y 
64.000 resipectlvaménte, en Deuda 
Amortizable 2 % 1928 e id. 1927 
i/i, exipedldos por esta Sucursal en 
1 de febrero de 1986, a favor de 
doña María ÍESlisa Patjó Batllori, 
como mudo propietaria, y doña 
Paulina Batllori CoU, usufructua-
rla, Se anuncia al público por úni-
ca vea para que el que se crea con 
derecho a reclajmar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con-
tar de la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, "Diario de 
Burgos" y "Solidaridad NacioHai", 
íe Baxceloma, según detonininan 
hs artículos 4.° y 41 del Redamen-
to vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido di-
ího plazo sin reclamación de ter-
2ero, se expedirá el correspondien-
íe duplicado de dichos resguardos 
anulando los primitivos y quedando 
->1 Banco exento de toda respon-
sabilidad. 

Barcelona, 23 de junio de 1939.— 
^iño de la Victoria.—El Secretario, 
í , Zubeldia. 

1.125-P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

BARCELONA 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito Trasm. números 
123.166, 123.168 y 131.660 al 131.664. 
de pesetas nominales 4.750, 3.800, 
28.000, 7.000, 15.000, 6.000 y 18.000 
en F. C. Tarragona-Barna-Francia 
2 1/4% 1878, F C. Barna-Francia por 
Figueras 2 1/4% 1864, Exterior 4%, 
Amortizable 5% 1927 s/i. Id. 1926 5% 
s/i, Id. 1929 5% s/i, y Banco Hipote-
cario de España 6%, expedidos por 
esta Sucursal en 7 de abril de 1934 y 
26 de junio de 1936, á favor de doña 
Josefa Brosa Marroig, se anuncia al 
público por única vez, para aue el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inser-
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, "Diario de 
Burgos" y "El Correo Catalán", se-
gún determinan los artículos 4.2 y 41 
del Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de 
terceto, se expedirán los correspon-
dientes duplicados de dichos resguar-
dos, anidando los primitivos y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

Barcelona, 20 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
F. Zubeldia. 

1.079-P 

5̂X0 

Año de la Victoria.—Por el Consj"" 
Admini.stración. El presidente, Iq^i^ 
tacana. ^̂  q 

1.081-P 1-8--
- Pe 

ADMIN ISTK 
CION DE JUSTO 

M A D R I D 

PRODUCTOS LACTEOS, S. A. 

A N U N C I O 

Habiendo' sido formuladas al Con-
sejo de Administración, con fechas 
20 de abril y 5 de mavo pasados de-
nuncias por extravío de títulos de la 
Sociedad, se hace pública la incoación 
del expediente, al amparo del artícu-
lo, 1.2, apañado b) de la l.ey de 1.2 
de los corrienics, advirticndose que de 
no formalizarse oposición al mismo en 
el plazo de tres meses, a partir de 
esta inserción, se solicitará autoriza-
ción del Juzgado p^ra anularlos y 
extender los duplicados. 

Los títulos extraviados son: De la 
primera emi.iión del número i al 60; 
del 93 al 103: 130 v 131; del 134 al 
136"; del 141 al 160 v del 181 al 300. 
De la segunda emisión, del número 
25 al 88; del 99 al 117.; el 125; del 
141 al 219; 2S8 v 289; del 295 al 500. 
De la tercera emisión, del 1 al 45; 
del 75 al 199: del 200 al 205; del 211 
al 238 y del 239 al 250, todos inclusi-
ves, siendo el total 798 acciones al por-
tador. 

Manlleu, 21 de junio de 1939.-

^ama 
Q 

(Te 
se" 

5f0 
lame 
íacíc 
ira 
t ar 

Habiendo solicitado doña Pai|re ^ 
clíez Malfac, la devolución de 
za que tenía constituida su 
poso don Eduardo Martín-Luuf^^ 
Aspe para el ejercicio de su caî 'adri 
las Notarías de Santillana de Catoria 
y Osorno, del Colegio Notaiii'3 A 
Valladolid, y Brúñete, de este Cit, ^ 
se hace saber, conforme a lo disi: * 
en el articulo 32 del vigente i 
mentó Notarial, para que las; p^ 
macioñes que hayan de deducirsĵ  
tra la expresada fianza, se fo»' 
ante la Junta Directiva de «nf^ . 
tre Colegio Notarial, en el líí, ^ 
de un mes, a contar desde la 
cación de este anuncio en el 1 
TIN OF IC IAL DEL ESTADO,;̂ ^_ 

Madrid, junio de 1939.-Año ¡uja" 
Victoria.—El Decano (HegiWicip 

254-A-J la 
—' Sn 

Habiendo soUcitado doña ^ P' 
Capdequi Brieu, la devoludón^^^^ 
fianza que tenía constituida su r,j g 
esposo don Justo Pozo Ig'®«¿o 
el ejercicio de su cargo en las, 
rías de Lumbrales (SalamanciL;̂ ^^ 
Colegio Notarial de Valladoliil',.̂ ^^^ 
ledo, de este Colegio; se W«,aao 
conforme a lo dispuesto en el " ^^ 
32 del vigente Reglamento 
para que las reclamaciones 
van de deducirse contra la eJPĵ  j 
fianza se formulen ante la, 
Directiva de este Ilustre Coieg» 
rial, en el término de un mes.J.'ug 
desde la nublicación de e^fijS-A-
en el BOLETIN OFICI' 
ESTADO. 

Madrid, iunio de 1939.-Añíl ^ 
Victoria,-El Decano ( i M I j p " ^ 

255-A-í 

~ ,>s de 

Habiendo solicitado doñJ.iago; 
don Isaac y doña Asunción'novic 
Alvarez, la- devolución de 'aza I 
que tenía constituida su fina4«ano 
don Constancio Martinez 
el ejercicio de su cargo en ¡¡marz, 
rías de Cabezuela d e l Vallc. W v 
Casar del Palomero, Hervás,^--
de la provincia de Cáceres; J® Jud 
la Real, San Vicente de A l S f a 
la provincia de Badajoz, V 
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• Colegio Notarial de Cácercs; Brio-
(T.ogroño"), del Colegio de Bur-
Peñaranda de Bracamoníe, Béjar 

amanea), del Colegio de Vallado-
V Carabanchel'Alto (Madrid), Bar-

(Toledo), de este Colegio Nota-
se hace saber conforme a lo dis-

5to en el artículo 32 del vigente 
amento Notarial", para que Jas re-
íaciones que hayan de deducirse 
:ra la expresada fianza, se forma-
1 ante la Junta Directiva de este 

^tre Colegio Notarial, en el término 
]iun mes, a contar desde la publi-
•6n de este anuncio en el BOLE-

• OFICIAL DEL ESTADO, 

adrid, iuaio de 1939—Año de la 
Oíoria.—El Decano (Ilegible). 
^lA-J 

fcORGUBION 

^ Elias Garilleti de los Mozos, Juez 
Primera Instancia de este par-

'̂ îo judicial. 

\ a.go saber: Que en auto dictado en 
Jpa de hoy en expediente de juris-
jlón voluntaria, instado por doña 
•^ta Liñeiro Barrientos, intervenida 
,iu esposo don José Barros Arosa, 
•ores de edad, vecinos de la pa 

,»;uia de Moraime, en el término 
' icipal de Mugía, se acordó decía-
la ausencia por más de seis años, 
Enrique Liñeiro Barrientos, ausen-
:n. paradero ignorado, sin que tal 

^ aración pueda surtir efectos hasta 
"idos seis meses de su publicación 
'si BOLETIN OFICIAL DEL ES-
•^OO y de la provincia de La Co-

y a fin de que las personas que 
•/:rean con derecho a ello, puedan 
•:itar, durante tal plazo, la admi-
Vación. de bienes de dicho ausente. 

• para su inserción en el BOLETIN 
CIAL DEL ESTADO, se expide 

.'resente en Corcubión, a 12 de ma-
de 1939.-Año de la Victoria.-El 

de Primera Instancia, Elias Gari-
,.—El Secretario Judicial, Augusto 
':11a, 
I^A-J 

B I L B A O 

1:1 Jesús Dorao y Mayor, Juez Mu-
icipal en funciones de Juez de 
rimera Instancia número cuatro de 
,>s de esta Villa y su Partido 
[ago_ saber: Que en expediente 
novido en nombre de don Isidoro 
iza Loizaga, en concepto de primo 
nano de don José Cruz Allende y 
'.aga, se dictó con fecha veintidós 
marzo tftimo, el auto cuya parte 
lositiva dice: 

el Secre-

D Judiaal dijo: Que debía declarar 
j ausencia de don JOsé 

z AJJende y Loízaga, natural y 

vecino que fué de Baracaldo, de esta-
do soltero, hijo de Juan José y María, 
que •=sc ausentó a América hace unos 
cincuenta años y se encuentra en ig-
norado paradero sin que se tenga no-
ticia del mismo desde hace seis años. 
Publíquese esta declaración, llamando 
a la vez a dicho señor Allende y a 
los que se crean con derecho a la 
administración de sus bienes, si aquél 
no se presentare, por medio de edic-
tos, con el intervalo y término de dos 
meses cada uno, que se insertarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
D O y en el de esta Provincia y se fi-
jarán en los sitios de costumbre de 
esta Villa y de Baracaldo; y luego 
que transcurran seis meses desde la 
publicación del primer edicto en los 
periódicos oficiales, dese cuenta para 
acordar lo que proceda sobre la ad-
ministración de los bienes, sí no se, 
hubiere presentado el ausente.—Así lo 
mandó v firma el señor don Jesús Do-
rao y MavOr, Juez Municipal en fun-
ciones de Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de esta Villa y 
su Partido, de aue doy fe.—Ante mí.— 
Joaquín Fuertes". 

Lo que se hace público por segunda 
vez, a los efectos del artículo 186 del 
Código Civil, previniendo a los que 
se crean con meicr derecho aue el 
solicitante a la administración de los 
bienes del ausente, que deberán jus-
tificarlo con los correspondientes do-
cumentos al comparecer en este Juz-
gado. 

Dado, en Bilbao, a 21 de junio de 
1939.—Año de la Victoria.—El Juez 
Municipal, Jesús DOrao y Mayor.— 
El 'íocretario Judicial, Joaquín Fuertes 
. 325-A-J " 

A L M E R I A 

E d i c t o 

Don José Péres-^Muñoz, Teniente de 
Infantería de Marirja, Juez Ins-
tructor de la Comandancia Militar 
de Marina de Almería. 

Hago saber: Que hallándome ins-
truyendo expediente para acreditar el 
extravío de la Libreta de Inscripción 
Marítima del Inscripto de este trozo, 
Francisco León López, el cual mani-
fiesta que el día quince de marzo 
nróximo pasado fué canturada la em-
barcación denominada "Domingo" por 
el cañonero "Canaleias" y remolcada 
aue fué por dicho buque, se fué a 
piaue a unas seis millas de Roquetas, 
perdiéndose por lo tanto el documento 
de referencia que se encontraba a bor-
do. Se cita a cuantas personas pue-
dan deponer en pro o en contra de 
las manifestaciones del interesado pa-
ra que se presenten al efecto en 
este Juzgado, sito en la Comandancia 

Militar de Marina, calle de la Reina, 
y en el término de un mes, conta-
dos desde la fecha de'-k publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia. 

Almería, 30 de mayo" de' 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez Instruc-
tor, José Pérez Muñoz 

258-A-J 

LA CORÜÑA 

Edicto 

Don José Samuel Roberes García, • 
Juez de Primera Instancia del 
número 2 de La Coruña y su par-s 
tido. 

Hace público: Que en este Jua-
gado y a instancia de dom Fran-
cisca Chenú Griner, de cincuenta 
y seis años, casada, se sigue 
diente sobre declaración de ausen-
cia y administración de bienes de 
don Juan Concha, sin segundo ape-
llido, esposo de la solicitante, en 
cuyos autos por resolución de esta 
fecha, se mandó publicar el pre-. 
sente' edicto, llamando al referido 
ausente don Juan Concha, sin se-
gundo apellido, y a los que se crean, 
con derecho a la administración 
de los bienes del mismo, previnien-
do a los que se crean con mejor 
derecho que la solicitante, para la 
administración de bienes del au-
sente, que deberán justificarlo con 
los correspondientes documentos al 
comparecer en el Juzgado, por tér-
mino de dos meses. 

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
los efectos acordados y que se ex-
presan anteriormente, libro el pre-
sente edicto en La Coruña a 23 d« 
m âyo de 1939.—Año de la Victo-
ria.—El Juez, José Samuel Robe-
res.—El Secretario. P. S., Roberto 
Gómez. 

265-A-J 

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Don José Sueiras Saavedra, Co-
mandante de Infantería de Ma-
rina. Juez Instructor del expe-
diente instruido para acreditar 
el extravio del nombramiento del 
Capitán de la Marina Mercante 
D. Manuel Sanjuán López, de la 
matrícula de Gijón, 
Hago saber: Que en el expedien-

te de referencia resultó acreditado 
el extravío del citado nonibramien-
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to, el que declaro nulo y sin valor 
alguno, rogando, caso de que apa-
rezca, sea entregado en este Juz-
gado, sito en la Academáa de Ma-
quinistas. 

Dado en Ferrol del Caudillo a 6 
d e Junio de 1S39.—Año de la Vic-
toria.—José Sueiras. 

266-A-J 

BERMILLO DE SAYAGO 
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo dispuesto por el 
lefior Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su partido, don Ma-
nuel Martínez Fernández, en provi-
dencia del día de hoy, dictada a 
Instancia del Procurador don To-
más Vicente Herrero, en los autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, a Instancia del mismo a' 
nomibre y representación de don 
Bmilio Fuentes Santos, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino 
de Fermoselle en este partido, con-
tra doña Asunción Serrano de la 
Peña, doña Carmen Segurado Se-
rrano, don Manuel Segurado Gue-
rra, como padre y representante le-
gal de sus hijos menores de edad, 
Rosario, Delia, Pilar y Manuel Se-' 
gurado Serrano, todos vecinos de' 
Fermoselle, y don Manuel y don 
Bmllio Serrano de la Peña, ambos 
«n Ignorado paradero, y a todos 
como herederos únicos y universa-
les de doña Vicenta de la Peña 
fiarrueco, que lo fué a su vez here-
dera de su hijo D. Bernardino Se-' 
rrano de la Peña, sobre reclamación' 
de treinta y seis mal pesetas, más" 
los intereses legales a partir de '.a' 
interpelación judicial por la presen-' 
te se cita, llama y emplaza a los 
demandados ausentes en ignorado 
paradero, don Manuel y don Emi-
lio Serrano de la Peña, para que 
dentro del término de nueve días 
improrrogables comparezcan ante 
este Juzgado de Primera Instancia, 
personándose en forma, apercibién-
doles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que tenga lugar su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se expide la presente en 
Bermillo de Sayago a 30 de mayo 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Secretario iudicial Manuel Núñez. 

267-A-J 

R I A Z A 
Don Félix Sanz Martín, Juez de Pri-

mera Instancia accidentalmente de 
Riaza y su partido. 
Por el presente, se anuncia al pú-

blico la muerte sin testar de don Do-
mingo Pérez Liceras, de sesenta y 
nueve años de edad, viudo, labrador, 
hijo de Rafael y de Norberta, el cual 
falleció en el Mugo, donde tenia su 
domicilio, el día 9 de febrero último, 
y por este tercer edicto, se llama a 
los que se crean con derecho a la 
herencia de dicho finado para que en 
el término de dos meses, último que 
se concede, comparezcan en este Juz-
gado a hacer uso de su derecho, con 
apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare, den-
tro de dicho término. Este tercer 
llamamiento se hace, por no haberse 
presentado ningún aspirante a la heren-
cia en los plazos de los dos anteriores. 

Dado en Riaza a 3 de junio de 
1939.—Año de la Victoria. El Juez 
de Primera Instancia, Félix Sanz Mar-
tín.—El Secretario, Saturnino Rodrí-
guez. 

257-A-J 
1 

R I F F I E N 
E d i c t o 

Don Eliverio Sánchez Orive, Alférez 
de La Legión con destino en el 
Segundo Tercio, Juez Instructor 
Permanente del mismo, y del expe-
diente de prevención de abintestato 
que se instruye con el número 124 
del año 1937 con motivo del falle-
cimiento del legionario que fué de 
la 26 Compañía de la séptima Ban-
dera José Moreira Jesús 
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a cuantas personas se conside-
ren con derecho a heredar los bienes 
dejadj-! por el legionario José Morei-
ra Jesús, hijo de José y de María, 
natural de Lisboa (Portugal), de cua-
renta y un años de edad, de estado 
soltero, de profesión Cerrajero, que 
falleció en el Hospital de Guerra de 
la Plaza de Plasencia (Cáceres) el día 
17 de enero de 1937, para que, en el 
plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
oste edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO y "Boletín Ofi-
cial" de la provincia de Toledo, para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Acuartelamiento de Riffien 
(Marruecos Español) y presenten los 
documentos que les acrediten como ta-
les herederos, o en su defecto deberán 
hacerlo ante la Autoridad competente 
del lugar donde se- encuentren, a la 
que ruego lo comunique a este Juz-
gado. 

Dado en Riffien, a 23 de-
1939.-Afio de la Victoria.-; 
Instructor, Eliverio Sánchez 

260-A-J 

SANTA MARIA DE HlilS 
Requisitoria 

Solano Andrés, Ernesto, 
Francisco y Francisca, natm¿ 
dralba (Valencia), de 29 años i 
casado, de oficio labrador,! • 
1,650 m/m aproximadamcnlíi 
moreno, pelo negro fuerte, alj, 
do, viste traje del país, sinp' 
cabeza, domiciliado últimamenf, 
dralba, procesado por el 4' 
rebelión, comparecerá en ellí:| 
quince días, a contar de iij 
ción de la presente ante t' 
Juez Instructor Militar núnti 
esta Plaza Teniente de la' 
Civil don Rufino Montero Ct 
responder de los cargos qutl ^ 
tan en la Causa que se le: 
bajo apercibimiento que de so( 
lo será declarado rebelde yh^^ 
rán los perjuicios que en 
lugar. 

Santa María de Huerta, 31 
de 1939.-Año de la Vict fW 
Teniente Juez Instructor, Rut:, ^ 
•tero Chicano. • ; 

715-A-J 

Andrés Andrés, Tomás, li' 
más y Asunción, natural Jf: 
(Valencia), de 21 años de # 
do, oficio del campo, estafe 
m/m aproximadamente, cote: 
pelo rubio, delgado, viste trtf' 
y destocado, domiciliado lí-
en Pedralba, procesado pw! 
de auxilio a la rebelión, 
en el término de quince dlî ' 
de la publicación de la pi« 
el señor Juez Instructor k 
mero 4 de esta Plaza Teû  
Guardia Civil don Julián BJ 
cas, a responder de los caiR 
resultan en la Causa ques 

truve, bajo apercibimiento f 
efectuarlo será declarado 
pararán los perjuicios qu' . • 
haya lugar. , 

Santa María de Huerta 
de 1939.-Año de la Vicloj 
niente Juez Instructor, W 
Vacas. 

716-A-J 

Imprenta B, O. del̂ ^ 

BURGOS 


